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MlfilsterSo do Estad®:
Éeal decreto nombrando Caballero Gran 

Cruz de la Eeal dütínguiáa Orden de 
Carlos T il á D, Ulpiano González de Ola- 
neta y González de Ocampo, Marcpiés de 
ValdeterrazOf Vizconde de los Antrims,

Hinistérlo de 6racla y Jueüelas
Real decreto nombrando individuo de la 

Junta calificadora del Poder judicial á 
D, José Ciudad y Auriolss,

Otro promoviendo á D. Joaquín María Be
cerra y Alfonso, á la plaza de Magistra- 
do de la Audiencia Territorial de Co- 
ruña.

Otro ídem d D. Eladio Arnáiz de la Bode
ga, d la plaza de Magistrado de la Au- 
diencia Provincial de Lérida.

Otro acordando la traslación de D. Anto
nio Rodrigues y González, Juez de prime
ra instancia de Belmonte.

SSIsileterEe de 3a ümrm
Real decreto dictando reglas para el rein

greso del personal del Cmrpo de Inten
dencia, que actualmente presta sus ser
vicios en comisión en el de Intervención.

ülnleterlo de la Gebsrnaciáa:
Bíal decreto declarando inamovibles los 

cargos de Vocal de la Junta provincial 
de Madrid, q̂ ue constituyen á la vez el 
organismo de Junta superior de Bem- 
ficéncia. .

ifíiiSsfeHe da Orasfa y Justicia:
Eml orden trasladando al Juzgado de pri

mera instancia de Alcántara á D, Fran
cisco González NaJiarro, que sirve el de 
Astudülo.

imisíerw lastniesién FáMlca j  Beiks kñmi
Eml orden concedimdo á IJ. José Moreno 

Carbonero una siibmnción de 1.750 pese
tas, para hacer estudios de Arks en 
Roma.

iinhierlo de Fe ênte:
Real ordm disponiendo se realicen por Ad

ministración las obras del camino veci
nal de Villalba á la de liaro ú Miranda^ 
provincia de Logroño.

Otra ídem id. id. las obras de reparación y 
conservación de aparatos para las clases 
de Química general y aplicada y de La
boreo de Minas de la Escuela Especial de 
Ingenieros de Minas.

AdmiiiMracIéii Ceaimlt
Estado.—Sección de Política.—Pliego de 

condiciones para la ejecución de diversas 
obras áe reparación en las calles, plazas 
y alcantarillas de Casablanca.

Asuntos Contenciosos. — Anunciando el 
fallecimiento en Montevideo del súbdito 
español Baldomero Cano.

G r a c i a  y  J u s t i c i a  . — Subsecretaría. — 
Anunciando que el Gobierno de S. M. da
nesa desea hacer mo de la facultad con
cedida en los párrafos terceros áe los ar
tículos 1,  ̂y 9.° áe la Convención de pro

cedimiento civil, firmada en Ei Haya el 
17 ds Julio de 1905, en lo relativo á Is- 
landia.

G u e r r a  . — Cuerpo do Ingenieros da! 
Ejército.—Convocatoria para cubrir ños 
plazas de Maestros de talíer Maqiiifzístíxs 
en el .Parque Aerostático.

I Godebnacióh . — Dirección General do 
I Correos y Telégrafos.—ííelacicJw de ¡os
j individuos nombrados á propuesta (M

Ministerio de ¡a Guerra para los desti
nos que se indican.

iNBTRüCióxN PÚBLICA.Dirección Gene- 
lal de Primera enseñanza.—Disponien
do que por los funcionarios que deban str 
comprendidos en el escalafón de Secciones 
provinciales de Instrucción Pública se 
remitan en el plazo de diez dias á este 
Ministerio certificacioms de nacimisnío.

F o m e n t í ) . — Dirección General de Obras 
Públicas.—Ser vicio Central Hidráulico. 
Ahrimdo información pública sobre el 
proyecto del Canal del Fresno, en Cortses 
(Zamora), y señalando\un plazo de trein
ta días para la presentación de reclama
ciones.

A n e x o  í,"  —B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  C iiN ’ 
TRAL M e t e o r o l ó g i c o .  —  S u b a s t a s .  —  
A d m í n i s t r a c i ó n  P r o v i n c i a l ,  — A n u n 
c i o s  OFICIALES de la Papelera Madrile^ 
ña, Banco áe España (Barcelona), De le
gación de Hacienda de Badajoz, Banco 
de España (Logroño) y Junta Sindical 
del Colegio de Corredores de Comercio de 
Santander.—SAmoRAL.

A n i s o  E d i c t o s .

PARTE OFICIAL

rismteLi na, wsejo de inTaM

8. M. e l He t  Don Alfonso X n i (q. D. g.), 
8. M. Ift Rbxna Doña Victoria Eugenia, y 
88. AA. RR. el Principe de Asturias 6 
Rifántes D. Jaime y D.* Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demi^ 
personas de la Augusta Eeal Familia,

MMSTEMO m ESTADO
EEAL DECRETO 

Queriendo dar una señalada prueba de 
Hi Real aprecio á D, ülpiano González de

Olañeta y González de Ocampo, Marqués 
de Valdeterrazo, Vizconde de los Antri- 
nes, y de acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle Caballero Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, libre de gastos, con arreglo á 
la ley de Presupuestos de 1859, en la va
cante producida por fallecimiento de don 
José Morer y Abril.

Dado en Palacio á veinte de Noviem
bre de mil novecientos once.

ALFONSO.
£1 Ministro de Estado,

Manuel García Prieto.

MIISTEEÍO DE GRACIA ¥  JUSTICIA

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 1.® del Real decreto de 6 de Fe
brero de 1888, y á lo propuesto por el 
Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en nombrar individuo de la 
Junta calificadora del Poder judicial, en 
la vacante producida por D. Pedro Lavin 
y Olea, al Presidente de Sala del Tribu
nal Supremo, D. José Ciudad Aurioles.

Dado en Palacio á veintidós de No
viembre de mil novecientos once,

ALFONSO.
El M inistro  cíe G racia y Ju s tic ia ,

} Héndeü,
,:-d'
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De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el I.® del Real decreto de 28 de Junio úl
timo,

Vengo en promover, en el turno 4.®, á 
la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Territorial de la Coruíla, vacante por 
traslación de D. Fermín Garbayo á don 
Joaquín María Becerra y Alfonso, que 
sirve igual cargo en la Provincial de Al
mería, y ocupa el primer lugar en el es- 
calefón de los de su categoría.

Dado en Palacio á dieciocho de No
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro (le Gracia y  Justicia,

José Canalejas y Méndez.
Méritos y servicios 

ds D. Joaquín María Becerra y Alfonso, 
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 19 de Di
ciembre de 1881.

lia  sido Promotor Fiscal interino del 
distrito de la Catedral, de la Habana, des
de 23 de Julio de 1883 hasta 10 de Sep
tiembre del mismo año, en cuya fecha se 
posesionó, én igual concepto, de la Pro- 
motoría del Prado, de la citada capital, 
cesando en 30 del mismo mes y año.

Relator sustituto de la Audiencia de la 
Habana, desde 5 de Mayo de 1884 al 2 de 
Enero de 1885.

Desempeñó interinamente el Juzgado 
de primera instancia de Jaruco, desde 10 
de Enero de 1885 hasta 12 de Junio si
guiente, y ha sido Oficial primero interi
no de la Audiencia de la Habana.

En 4 de Febrero de 1887, nombrado 
Promotor Fiscal de Jaruco, de entrada, 
en Cuba; se embsrcó en 28 del mismo 
mes, y tomó posesión en 17 de Marzo si- 

111011 li0«
En 26 de Octubre de 1888, Vicesecreta

rio de la Audiencia de lo Criminal de 
Santa Clara; en 1.̂  de Enero de 1889 tomó
posesión. , , ,

En 26 do Junio de 1890, trasladado al 
J  u z g a d o  de primera instancia de Baya- 
mo, de entrada; posesión en 16 de Agosto 
siguiente.

En 18 de Abril d e  1891, al d e  Marianao, 
p o s e s io n á n d o s e  en 26 de Junio.

En 28 de Noviembre de 1893, se le 
nombró Promotor Fiscal de Cebú, de
término.  ̂ ,

En 2 de Marzo de 1894, traslaaado al 
Juzgado de primera instancia de Pinar 
del Río; embarcó en 30 del mismo mes y 
tomó posesión en 23 de Abril siguiente.

En 23 de Septiembre de dicho año, al 
de Guanajay; se posesionó en 22 de No
viembre. , j  m

En 6 de Diciembre de 1895, al de Ta-

^^En^26 de Mayo de 1896, nombrado Pro
motor Fiscal de la Pampanga.

En 26 de Mayo siguiente. Secretario de 
Sala de lá Audiencia de Puerto Rico; 
tomó posesión en 7 de Agosto.

En 17 del mismo mes y año. Juez de 
primera instancia de Nueva Ecija; se po
sesionó en 11 de Noviembre de 1896,

En 8 de Enero de 1899, declarado ex
cedente. , , ,

En 11 de Enero de 1901, fué nonibrado, 
en turno cuarto. Juez de primera instan
cia d© San Cristóbal de la Laguna, de 
ascenso, en Canarias, posesionándose 
en 12 de Febrero.

En 28 de Enero de 1904, promovido, en 
turno segundo, á Abogado Fiscal de la

Audiencia de Las Palmas, y se posesionó 
en 11 de Febrero.

En 16 de Agosto de 1906, trasladado al 
mismo cargo en la de Pamplona, electo.

En 29 de Octubre ídem, nombrado 
Juez de primera instancia de la Cor uña; 
posesión en 10 de Noviembre.

En 22 de Octubre de 1907, Teniente 
Fiscal déla Audiencia Provincial do Pon
tevedra, tomando posesión en 13 de No
viembre.

En 12 de Agosto de 1908, promovido, 
en turno segundo, á Magistrado de la 
Audiencia de Pontevedra; posesión en 17 
de ídem id.

En 24 de Abril de 1911, trasladado á 
igual plaza de la da Almería; posesión 
en 18 de Mayo.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 8.° del Real decreta do 24 da Septiem
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Magistrado de la Audien
cia Provincial de Lérida, vacante por ha
ber sido también promovido D. Maximia- 
no Bravo, á D. Eladio Arnáiz de la Bode
ga, Teniente Fiscal de la de Segovia, que 
ocupa el primer lugar en el escalafón do 
antigüedad do servicios de los de su ca
tegoría.

Dado en Palacio á dieciocho de No
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El M inistro de Gracia y  Justicia.

José Canalejas y M M e z.
Méritos y servicios de D. Eladio Amáis 

de la Bodega.
Se le expidió el título de Abogado en 7 

de Mayo de 1880, habiéndose incorporado 
al Colegio de Madrid en 5 de Junio del 
mismo año, y ejercido la profesión desde
1.° de Julio siguiente hasta su ingreso en 
la carrera.

Ha sido Fiscal municipal del distrito 
de la Latina, do Madrid, en el bienio de 
1883-85.

Es Académico Profesor de la Real de 
Jurisprudencia y Legislación.

En 11 de Julio de 1885, se le nombró 
aspirante á la Judicatura, ocupando en 
la escala del Cuerpo el número 116, con 
que fué propuesto por la Junta califica
dora en virtud de oposición.

En 2 de Septiembre de 1885, fué nom
brado Vicesecretario de la Audiencia de 
lo Criminal de Vélez Málaga; tomó pose
sión en 12 del mismo mes.

En 19 de Julio de 1886, trasladado á 
igual cargo en la de Toledo, posesionán
dose en 23 de Agosto.

En 18 de Marzo de 1889, nombrado para 
el Juzgado de primera instancia de Cañe
te, de entrada; se posesionó en 4 de Abril.

En 12 de Junio siguiente, trasladado al 
de Pasírana; tomó posesión en 11 de J u 
lio.

En 23 de Mayo de 1896, al de Nayaloar- 
nero, posesionándose en 22 de Junio.

En 22 de Enero de 1903, promovido, en 
turno segundo (méritos), á Abogado F is
cal de la Audiencia do Orense.

En 11 de Febrero ídem, nombrado Juez 
de primera instancia de Chinchilla, pose
sionándose en 19 del mismo mes.

En 29  de Mayo de dicho año 1903, por 
entender en varios sumarios en el Juz
gado de Getafe, habiendo cumplido su co
misión por espacio de un m es, la Sala de

Gobierno de la Audiencia Territorial do 
Madrid, de conformidad con la moción 
hecha por el señor Fiscal, acordó nom
brarle Juez instructor especial.

Es autor de una obra titulada «Consul
tor de los Jueces municipales y Secreta
rios legos».

En 11 de Febrero de 1898, fué signifi
cado por el Ministerio de Gracia y Justi
cia al de Estado para la concesión de la 
Cruz de Caballero de Isabel la Católica, 
libro do gastos, por sus relevantes servi
cios.

En 13 de Agosto de 1908, promovido, 
en el turno tercero, al Juzgado de prime
ra instancia de Lérida.

En 25 do Septiembre ídem, trasladado 
al de Salamanca.

En 10 de Octubre ídem, nombrado Te
niente Fiscal de la Audiencia de Segovia, 
tomando poeesión en 19 del mismo mes.

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 237 de la ley provisional sobre Orga • 
nización del Poder judicial; de conformi
dad con el dictamen de la  Comisión per
manente del Consejo de Estado, y de 
acuerdo con ©1 de Ministros,

Vengo en decretar la traslación de don 
Antonio Rodríguez y González, Juez de 
primera instancia de Belmente, como 
comprendido en el artículo 235 de la ex
presada Ley.

Dado en Palacio á veintidós de N o
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El M inistro do G racia y Ju s tic ia ,

J
—  --------

MfflSTERÍO DE L l GUERRA
oí' EXPOSICION

SEÑOR: En el Real decreto do 31 do 
Agosto último, que dió vida y organiza
ción á los Cuerpos de Intendencia é In 
tervención del Ejército, no se pudo pre
ver de un modo cierto el personal del 
antiguo de Administración Militar que 
había de constituir cada uno de ellos, 
por depender la elección de la libre vo
luntad de los interesados, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 1.̂  de la Ley 
de 15 de Mayo de 1902; quedando, por este 
motivo, para nuevas disposiciones legis
lativas, el determinar la forma en que 
habían de reingresar en su Cuerpo los 
individuos de Intendencia que las nece
sidades del de Intervención llevasen pro
visionalmente á éste.

Pero conocido ya exactamente el per
sonal que en definitiva constituye ambos 
Cuerpos, por Real decreto y  Real orden 
de 2 del actual, y el de Intendencia que 
ha de ejercer en comisión las funciones 
interventoras, el Ministro que suscribe 
estima que, sin perjuicio de que las Cá
maras acuerden las aclaraciones necesa
rias á la antes citada Ley, no puedo apla
zarse el resolver acerca do dicho reingro • 
so, por depender de ello la norma á que 
han de ajustarse las propuestas de ascen
sos y  destinos en los dos Cuerpos.

Para ello conviene tener muy en ouen-
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ta que el personal excedente del Cuerpo 
de Intendencia, no debe pesar sobre éste, 
y que el mencionado reingreso y la amor
tización de la excedencia, debe hacerse 
sin paralizar en absoluto los asoensosi 
pero con la posible rapidez, tanto para 
garantir á los individuos del Cuerpo in
terventor los avances de carrera á que 
tienen derecho, como para llegar en bre
ve plazo á la absoluta independencia de 
ambas escalas, independencia más que 
conveniente indispensable para el ejerci
cio de las respectivas funciones, y que ha 
sido precisamente la razón fundamental 
á que ha obedecido la reforma del disuel
to Cuerpo de Administración Militar del 
Ejército.

Atendiendo á las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscriba tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 22 de Noviembre de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Agustín Lufjue.

REAL DECRETO
A fin de regular el reingreso del per

sonal del Cuerpo de Intendencia, que ac
tualmente presta en comisión sus servi
cios en el Interventor, y amortizar la ex 
cedencia creada en aquél al cumplimen
tarse Mi Real decreto de 31 de Agosto 
último; de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y á propuesta del de la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El personal del Cuerpo 

de Intendencia, que en virtud del Real 
decreto y Real orden de destinos de 2 del 
actual, pasó á prestar servicio en el de 
Intervención, se considerará como exce
dente en la plantilla que le fué asignada 
por Real decreto de 31 de Agosto úl
timo.

Art. 2.® Para amortizar este exceden
te, sólo se darán al ascenso, en el Cuerpo 
de Intendencia, el 50 por 100 de todas las 
bajas que por cualquier concepto hayan 
ocurrido en el mismo, desde el citado 
día 2 del presente mes, así como de las 
que en lo sucesivo se produzcan, hasta la 
total desaparición de dicha excedencia.

Art. 3.® Por cada baja que haya ocu
rrido ú ocurra á partir de la fecha antes 
citada en el personal de Intendencia, re 
ingresará en él uno de los del mismo 
empleo y Cuerpo que prestan transitoria
mente sus servicios en Intervención, co
rresponda ó no la baja al turno de amor
tización á que se refiere el artículo ante
rior.

Art. 4.® Las vacantes que en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 3.° se produz
can en el Cuerpo de Intervención por el 
reingreso de los de Intendencia que en 
él prestan sus servicios, se cubrirán co
rriendo la escala do aquel Cuerpo si en 
los empleos inmediatamente inferí oros 
hubiese personal en condiciones regla
mentarias de ascenso, y de no haberlo,

se desempeñarán en comisión los desti
nos que queden vacantes con personal de 
Intervención del empleo siguiente, hasta 
que alcance dichas condiciones, corrién
dose también las escalas en este caso en 
los empleos inferiores, sin que cause des
pués nuevo ascenso el del personal que 
motivó dicho avance.

Art. 5.° Las bajas que se produzcan 
en el personal de Intendencia que presta 
servicio en Intervención, deberán consi
derarse como vacantes del primero, en
trando en el turno general de este Cuer
po, para adjudicarla al ascenso, ó á la 
amortización, según corresponda, ajus
tándose al 50 por 100 fijado para ésta y 
cubriéndose las bajas dentro del (Snerpo 
de Intervención en la forma anterior
mente dispuesta.

Art. 6.° El 50 por 100 de amortización 
sólo se aplicará en los empleos del Cuer
po de Intendencia que cuenten con per
sonal en Intervención, pues en los demás 
de aquél, así como en los de este último 
en que exista excedencia, se observarán 
para amortizarla las disposiciones hoy 
vigentes en todas las Armas y Cuerpos 
del Ejército.

Dado en Palacio á veintidós de Noviem
bre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agiidíli liUijiie.

MMSTERIO DE LA tIOBERMCíéli
EXPOSICION

SEÑOR: La Junta superior de Benefi
cencia, creada por Real decreto de 25 de 
Octubre de 1908, como encargada de au
xiliar al Gobierno de S. M. en el ejercicio 
del Protectorado y preparar las reformas 
que convenga efectuar en la legislación 
del ramo, la constituyen los señores Vo
cales de la Junta provincial de Beneficen
cia de Madrid, y como Vocales natos el 
Ministro que suscribe y el Director gene
ral de Administración.

Inspírase aquella disposición tan acer
tada en el noble propósito de crear un 
organismo respetable, prestigioso é inde
pendiente; [una entidad consultiva que, 
asesorando unas veces y con facultades 
propias y directivas otras, coadyuvase de 
una manera eficaz á la obra de la Benefi
cencia.

A la finalidad que implica esta obra 
debe asignársele un carácter de perma
nencia que ha de reflejarse en los órga
nos en quienes encarna, y constituida la 
actual Junta fpor personalidades de las 
más caracterizadas por su moralidad, 
ilustración y experiencia; por sus prácti
cas y conocimientos administrativos; por 
eminentes jurisconsultos cuyo sabio con
sejo es la mejor garantía de acierto en las 
variadas, complejas incidencias y cues
tiones en que está llamado á entender 
este oiganismo, distinguiéndose todai

ellas por sm probado amor y celo por la 
Beneficencia, es lo que motiva el que pro
ponga á V. M'* la conveniencia de decla
rar la inamovi ti dad de estos cargos, mo
dificando en .es to  sentido el artículo 12 
de la Instrucción ole 14 de Marzo de 1899 
así como la circulaiV^de la Dirección Ge
neral de Administrae.'ón de 1.̂  de No
viembre de 1911, que prtvQviene la renova
ción bienal de las Juntas ̂ provinciales en 
este año.

Fundado en estas consirfetvaoiones y de 
acuerdo con el Consejo de .M.inistros, el 
que suscribe tiene el honor dv'̂  ^^roponer 
á V. M. el siguiente proyecto de I>ecreto. 

Madrid, 21 de Noviembre de 19ÍÍ.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. H.,
intomo Barroso, "

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, á propuesta del de la Gobernación, 
Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo único. Los Vocal^ de la Jun

ta provincial de Madrid, que constituyen 
á la vez el organismo Junta superior de 
Beneficencia, quedan exceptuados de la 
renovación bienal que prescribe el ar
tículo 12 de la Instrucción de 14 de Mar
zo de 1899, y, por tanto, dichos cargos se
rán inamovibles, proveyéndose en lo su
cesivo las vacantes que ocurran en la for
ma que determina el artículo 13 de la ci
tada Instrucción.

Dado en Palacio á veintiuno de No
viembre de mil novecientos once.

ALFONSl).
El Ministro de la Gobernación,

Antonio Barroso y Castillo.

_ DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

limo. Sr.: S. M. el Re7 (q. D. g.) ha to- 
Dido á bien trasladar, accediendo á  su so
licitud, al Juzgado de primera instancia 
de Alcántara, de entrada, en esa provin
cia, vacante por fallecimiento de D. An- 
tolín Ramón Alvarez, á D, Francisco G-on" 
zález Naharro, que sirve el de Astudillo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 22 de Noviem
bre de 1911.

CANALEJAS. ' 
Señor Presidente de la Audiencia de Cá- 

ceres.
Lo que se inserta en cumplimiento de 
RQ párrafo 3.° del artícu

lo 68 de la ley Flectoral vigente,

n ilS T E R IO  DE ISTRUCCIélí PÚBLICA
V B£LLA8 ABT£S

R E A L  O R D E N  
limo. Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por la Junta para ampliación de 
estudios é investigaciones científicas,

D^0B
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' B. M. el KBY (q. D. g.) hta tenido á bien 
conceder á D. José Moreno Carbonero 
una subvenoión de USO pesetas para ha
cer estadios de Artea en Roma, como 
Delegado de dicha Jnnta.

De'Real orden lo digo á V, I .  para 
su conocimiento ^  demás efectos. Dios 
guarde á V. L mochos [años. Madrid, 16 
du Noviembre de 1911*

GIMENO.
Bf̂ ñor Snbsecretoio de este Ministerio.

. ___  "«paBar —

a U B T E M O  m  FOMENTO
' REALES ÓRDENES

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) se ha  
asrvidó disponer que se realicen por Ad 
ministración las obras del camino veci
nal de Villalba á la  de Haro á Miranda, 
provincia de Logroño, cuyo presupuesto 
de ejecución es de 17.558,65 pesetas, de  ̂
hiendo satisfacerse los gastos que con 
OBte motivo se ocasionen, con cargo al 
capítulo 20, artículo 1. ,̂ concepto 4.® del 
Presupuesto de este Ministerio.

Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid, 8 de Noviembre de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Obrás Pü-

bücas.

limo. Br.: Aprobado por Real orden de 
€jía fecha el adjunto presupuesto, á jus- 
íiñcar, para gastos de reparación y con^ 
íservación de aparatos para las clases de 
Química general y aplicada y de Laboreo 
0 3  Minas en la Escuela espacial de Inge
nieros de Minas, cuyo presupuesto ha 
Bido remitido á este Ministerio en 8 del 
actual por el Director de la citada És- 
cuela

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que en virtud de lo preceptuado 
en el Real decreto de 21 de Diciembre de 
1906, se prescinda dé la subasta y se haga 
©ííte servicio por Administración, y que 
al efecto la Ordenación de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio libro al 
Habilitado de dicha Escuela la cantidad 
do 5.999,25 pesetas á que asciendo el pre
supuesto aprobado, extendiéndose á fa
vor del mencionado Habilitado el opor
tuno libramiento con cargo al capitulo 14, 
artículo 2.”, concepto 10 del presupuesto 
vigente de este Ministerio, debiendo jus- 
tiñcarse la inversión de la expresada can
tidad en la forma y plazo que están pre
venidos.

2.® Que en cumplimiento de lo orde^ 
nado en el artículo 2.® del Real decreto 
de 12 de Noviembre de 1886, se inserte 
esta Real orden en la Gaceta de  Mad rid ,

De Real orden lo comunico á Y. I. á los 
efectos procedentes. Dios guarde á V. I* 
muchos años. Madrid, 14 de Noviembre 
de 1911*

GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes,

ca que se indican después y las alcanta
rillas de dichas calles y plazas, que son 
las siguientes: calle del Capitán Ihler, 
calle de Mazagán (un trozo) y calle Cen
tral.

Estas obras y suministros están espe- 
ciñcados en Igs diversas piezas del pro
yecto.

La Administración municipal sumi-
, nistrará los adoquines y encintado deEstado el pliego do condiciones para la acera, 

ejecución de diversas obras de repara- Tnrin
ción en las calles, plazas y alcantarillas

'  M INISTERIO DE ESTA D O

S e c c i ó n  d e  P o l í t i c a .
El Ministro plenipotenciario de España 

en Tánger ha remitido al Ministerio de

de Casablanca.
A continuación, y para conocimiento 

de aquellas personas á quienes pudiera 
interesar, se publica el texto mencio
nado.

Madrid, 9 de Noviembre de 19il.=El 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

«O B IP R M O
MM M ARRU£€OIS

C O M IS IÓ N  G E N E R A L  D E  S U B A S T A S  
Y CONTRATAS

A nuncio de subasta  pública.
El miércoles 7 Zi-El Kaada 1329 (29 de 

Noviembre de 1911), se celebrará en Dar- 
en-Niaba, en Tánger, á las diez de la ma
ñana, sesión pública por el Comité especial 
de Obras Públicas para la subasta de las 
obras de reparación de diversas calles y 
plazas y de las alcantarillas de Casablan
ca, cuyo presupuesto se estima en 43.805 

RO
francoé, — — ó PC, 30 céntimos, y una5

ROsuma á justiñcar de 6.194 francos, — —
ó PO 60 céntimos, por trabajos impre
vistos.

Esta contrata se ajustará á las condi
ciones iudieadis por el Reglamento de 
Adjudicaciones en geíierai y de la Caja 
especial de Obras Públicas.

Se llama especialmeiiite la atención de 
los contratistas sobre la aplicación de los 
aríícuJos 10 y 11 del Beglam nio de Adju
dicaciones de la Caja especial de Obras 
Públicas.

Los certificados de capacidad que se 
prosenteii en virtud de estos artículos, 
sólo serán válidos cuando la naturaleza 
é importancia da las obras á que s© refie
ran estén dentro de lo especificado en el 
último párrafo del artículo 10.

Las personas que deseen tomar parte | 
en la subasta podrán consultar las piezas i  
del proyecto, así como los Reglamentos 
sobre adjudicaciones, en Dar-en Niaba, I 
todos los días, de diez á doce de ia maña- i 
na, excepto los viernes y días festivos. | 

La propuesta se hará en impresos que 
facilitará la Administración.

El concursante indicará en su propues
ta la clase de moneda (duro majzani oro, 
francos ó pesetas oro) en que desea ser 
pagado en el caso que resulte adjudica
tario.

Todas las cartas dirigidas á ia Comi
sión general de Subastas y Contratas, lle- 
varián la siguiente dirección:

Monsieur le President de la Commission 
generóle des Adjudications et des Marches, 
Au Dar en-Niaha.'^A Tánger,

Tánger, 8’Chaual 1329 (1-° ó© Octubre 
de 1911.—El Presidente de la Comisión, 
A. Zaky.

PLIEGO DE CONDICIONES
Obras de reparación de diversas calles 

y plazas y de las alcantarillas de Casablanca.
La subasta tiene por objeto la ejecución 

de las obras necesarias para las repara
ciones en las calles y plazas de Caaablan-

Todas las obras se ejecutarán bajo la 
dirección de la Administración munici
pal y de su representante técnico con 
arreglo á las piezas del proyecto antes 
citado, que comprende: Las prescripcio
nes generales, el cuadro de precios, los 
dibujos y el presupuesto, y de los deta
lles, dibujos de ejecución, tipos, modeles 
y órdenes que podrán darse durante la 
ejecución de las obras al adjudicatario 
por el representante técnico del Munici
pio de Casablanca.

El éontratista no podrá hacer reclama
ción alguna por las diferencias que pu
dieran resultar entre los actos previstos 
en el proyecto y las órdenes que so le den.

Se comunicará al adjudicatario el día 
del comienzo de las obras por medio de 
orden escrita, de ia cual dará recibo, así 
como también de todas las demás órde
nes, detalles, dibujos, tipos y modelos 
que se le notifiquen durante la ejecución 
de las obras. Estas deberán dar comienzo 
inmediatamente después de recibir la 
orden, se seguirán con actividad y sin 
interrupción, y estarán completamente 
terminadas en un plazo do ciento veinte 
días, á contar desde el día en que el con
tratista haya recibido la orden de comen
zar las obras; sin embargo, los retrasos 
por causas ajenas á la voluntad de este 
último se le deducirán del plazo de eje
cución arriba indicado, siempre que los 
haga constar por medio de acta del re 
presentante técnico de la ciudad.

El adjudicatario sufrirá una m ulta de 
20 francos por cada día de retraso, que 
se retendrá dpi im porte de ia ad judica
ción sin  perju icio de to.íos lo s  daños é 
intereses, que  con arreglo á derecho pu
dieran co tí espon ilor ü la  A dm inistración. 
El retraso se hará constar en el acta de 
recepción provisioncd de Jas obras.

La politía ó vigila D O) a de las obras 
estará á cargo exciaaiv&iMente del repre
sentante técnico de la Administración, el 
cual tendrá derecho á exigir el cambio ó 
despido de los empleados y obreros del 
contratista en casó de insubordinación, 
incapacidad ó falta de probidad.

Durante la duración do la contrata el 
adjudicatario no podrá separarse del lu
gar de las obras sin ser reemplazado por 
un representante capaz, aceptado por la 
Administración y provisto de los pode
res necesarios, de manera de que no se 
retarde ó suspenda operación alguna á  
causa de su ausencia. En la petición es
crita que el adjudicatario formulará con 
objeto de obtener el que seá aceptado su 
representante, deberá suministrar todas 
las referencias útiles del mismo y fijará 
exactamente la extensión de los poderes 
de que queda revestido, tanto respecto á  
la dirección de los trabajos como á la 
liquidación de cuentas.

Tanto el contratista como su represen
tante, quedan obligados á observar todas 
las determinaciones que el representante 
técnico tome para la vigilancia de las 
obras, y deberán acompañar á este ú lti
mo, por las mismas, siempre que se les 
pida.

Las obras no serán admitidas si no es
tán ejecutadas conforme á las reglas dei 
arte y  con los materiales designados en
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el proyecte; Ir-c?. obr^s declaradlas d efec
tuosas^ por (••1 representan to téciiico, serán  
áeinoM trs inmadiat^anontc y  rohechaa 
por cueaía ded adj uilicatarlo <?oii un sea - 
ciro requá: ? i] J0 40.

Ea los riqi s habrá rínrsntela ejecución 
do las obrns, la ^uftoiente cantidad do 
materiales. El adjudica!ario deberá pre
sentar á requerimiento d<d represoídaa* 
to (tácnico 6 do la Administración, las 
cartas, facturas 6 cualesquierd otro», do
cumentos por donde conocer el oriof n y 
proce‘híaciíH do lo  ̂mat-crixlos ompb «dos. 
Los materi«l dofcctr/osos y rer'hazaáoíi 
por ei reproHentanto técnico, a:íráo por 
orden suya tepaiíKlos inm«diatamonto 
por el í. dju li.:i%turio, y por su cuenta, j  
puestos fuera de la- obras,

Todas las cd>ras ejecuta IííS por rd a q'ii 
dicatario, y todo grsro suploni ntariií á 
que se eoniprorneta 6 efectúe sin orden 
escrita de la Administj ación ó do su re
presentante técnico, serfíu por í̂ u cu nía.

En el caso do que el a'^judicatario no 
hiciere reconocer en tiempo y lugar 
oportuno las obras ejecuíadas, que por ia 
continuacjón de Igb trabajos llegarán á 
quedar invidbles ó inaccesibies, y cuyas 
cantidades no puedan oomprobítrse ul 
teriormentOs el reproíJentante técnico será 
el encargado de v«1;í arlas.

No podrán ejecutarse obras á jornal, 
Bino con cueots diaria, y dcíspuéí que oí 
representante técnico h iva dado su aut .«- 
rhaclóu por escrito. No se admitirán en 
las cuímtas los jornales gastados sin esta 
autorización.

En el caso que durante la ejecución de 
las obras y por ordon escri ta so hiciesen 
trabajes no previstos, 6 s;̂  einpl asen 
materiales cuyo vídor no esté en el cua
dro de precies del proví oto, m  concí rta 
rán Jos que hayan de apbcar¿e entre ( i 
adjudicatario y oí reprcsain.-3.̂ jtiî , técnico 
y B0  aprobarán por la Administrac dn.

El adjudicatario ?io tendrá detocho á 
indemnización alí̂  3 a por el íau;rtOüto 
que pudieran sufrir ios ma eriaks en su 
precio ó la mano do obra durante la eje 
cucíón do los trabajos; la Administra
ción no podiá reclatííiir tampoco ningu
na disminución en el caso contrario.

Ei adjudicatario garantí zara sus tri-bi- 
jos durÁiiie un año, dí Spué.4 de la recep
ción provisional; durf nto e&íe pi îzo 
garantía, során por su cuenta todos los 
gastos que ocasiojjiaren la conservación 
en perfecto estado de dichos trsb. jo^, ó la 
recomposición de Ibs obras íioterioradas.

Se Je retendrá del impone de ív> liqui
dación gtíjQeríil, que será hê  ha por el 
judicatario en la forma que íb'sp?jés 
indicará, y á tíuilo de garantía uíjíi o'écl 
ma parto del importe ¿ 0  las obras reali
zadas. Los maíeriaios oroc dentf s de las 
excavaciones y demoliciones, quedarán 
de la propiedad de la Administradón. Se 
reservará igualmente L s objetos de arto 
óanti^üedaJes, monedas, objetos prc-cto- 
Bos, fósiles,etc., etc., qu3 puedan ei:c >n- 
ttarso, y do cuyo descubrimiento dará 
cuenta el coiitrá!Ííd, í̂ á la Administración 
iniuiecliat»í53í nta de realizacha; el adjudi
catario es el único responsable de ios ac
cidentes que pudieran sufrir en las obras 
sus empleados, obreros ó terceroí-; Berá 
igualmente r;'sponsabl j do lodos l< s pf:r- 
juicioa ó daños quohxs obras produjeren 
en sus emplazamioutos ó cercanías.

Deberá tomar, pues, bajo eu responsa
bilidad, todas iaa precaucioiies necesarias 
para evitar desprendimiento en las exca
vaciones, hacer los apuntalamientos ne- 
cesarios en las obras é Indicar con tiem- 
IK) bastante los que st an necesario hacer 
en los inmuebles vecinos; asegurar la 
construcción y solidez de los andamies,

puentes de servhjio, i/almdos, etc., para 
seguridad do empléalos' y obreros, 
agentes del Bervicio y público.

El adjudicat-ario. será vasporxs^-blo de 
las indemnizacloríos que hayan de 
se en caso de daños 6 accidentes, quedán
dole el derecho do reourrir contra el au 
tor de ios mismos. La Adminisiracióa no 
podrá ser reclamada ni jp:rsoguida en 
ningún caso por estos motivos.

EUidjuduíatario notifleará por eacrito 
á la Administraos ó L'., doníro da iaa vein
ticuatro horas, cualquiera accidenta ocu
rrido en las obras. S« le íipiicará una mul
ta de 20 francos por cada aló de retraso.

Serán por cuenta dal coatrati^ta los 
alquileres do sitios ó almacenes para el 
íiepósíto de los materiales, ersuministro 
do las herramierjtas y uteosilios do to la 
clssoi n: c :Eario2  parre la ejecución de las 
obras, así como todos los ga;síos de im
planta lón, reph^níeo, valla Íoî , alumbra
do, vigilaucifi, S0 parjxcion do * scoíab^os, 
así como todos los gay tos anejos proce
dentes ó producidos por las obras, talos 
como cintras, andamiajes, apmdalamiea- 
tos, modelos, í4o.; asi como tos materiales 
en ello3 ompleadí.s y los derechos do 
Aduana y da pui que están ya com
prendidos en el «Miaor ; do precios do ia 
contrata, los cuales contieuen todos estes 
gastes anejos resultantr^s de las mismas 
obras.

Son igual me ato por cuenta del contra
tista el transporta do los adoquines y en
cintados de ac^ r̂a propie m i  de la Adsni- 
nbtroción .y queso empleen en ¡a recom
posición de l H calle.̂ í y piazas, desdo su 
depó-^ito al pie de la íjbra.

Los contralistas que deseen hacer pro
puesta, podrán compr'jb.ir, üütiiia del día 
de iüi subáis*», y por su ci efíta, ios datos 
que estiraen necesario^í, comprendiéndo
selos adoquines y encinta-loB propiedad 
de la Adminisfrarión, para io cual, éeía 
les dará lodív clase de faciliia h\«. Ei pro
sa pueeto sólo sorrirá, pao?, de base para 
regulftr Ja forma d*̂- ejecutar las obras, y 
las csntldade í que en mismo figuran 
se Cütfsiderárán enteramente como datos 
aproximados, puriiondo los contratistas 
veriftcar eomprobac:6a preliminar 
no les será a (imid da ni gana reclama- 
c!ó?>, cuale.^quh ra que sean las ditlculta- 
de.í do ejecución.

El importe de la adjudicación Sf5 ñjará, 
pues, con la formación de estados de las 
obras ya realizólas 5le*al!»das con arre 
glo á los precios dcd Cu dro del fucyecto, 
después da hecha ia leb^-ja aceptada en 
ia adju iíc?3ción.

De cooformídad < on el eeta lo de ade- 
lantíi de ¡m ohrns, y f>n vi*'lu.d de propo- 
hioiona^ lieobas o(r el i ep recentan te téc
nico, le p(kL"̂ .o so*’ pagadas al cootratisía 
cariti<iacefe á cuexita por las obras roalisa- 
das, oxchiyóia-'^Mo eS valor de Icjs mate 
ríales en depósito y no empicado.^ loda- 
ví¿:-, de ía maoarci siguioíife:

Cuando estén rmiLzadas !n mitad de 
las obras, la cantidad á cuenta no podrá 
ser superior é los do3 tOírciofS del importe 
de los írabajoá hech :s.

Cuando estén reaíizad s lo?¡ tres cuar
tos cié lae obras, so íe podrá entregar una 
segunda canti jad á cuenta, cuyo importe 
no será superior á ios dos tercios del im 
porte de laB obras todavía no pagadas. 
Estas cantidades serán pagadas en virtud 
de un estado dado por dup¡irado y pre
sentado por el contratigt-3. Este e: t̂ado ie- 
tallará las obras efectuadas apiioando 
los precios del Cuadro; será comprobado 
por el representante técnico y se le apli
cará la rebaja concedida por el adjudica
tario.

La medición de las obras tendrá lugar

sobre las cantidades métricas reaimento 
ejecutadas.

Eí concratista hará por duplicado una 
liquidación general de todas las obras 
eje3utadas; e ĵta liquidación, que será 
hecha inmediatamente después de termi
nadas las obras, estará detallada en la 
forma indicada.

La receí ĵción de las obras se veriacará 
durante éi mes siguiente á la entrega de 
la liquidación general antes cita ba que 
hade redactar el adjudic.il ario. Ena li
quidación será comprobada y aprobada 
por el representante técnico.

•Un año después de la recepción provi
sional tendrá lugar la reaepoióii definiti
va m  presencia del adjudicatario ó des
pués de convocatoria en forma, por el 
representante técnico y el repieseiitaiiío 
do la Administráción.

La recepción provisional y definitiva 
constarán en actas que irán firmadas por 
los lntere«ados.

Ea oi plazo máximo de un mes después 
de la recepción provisional de las obras, 
y una voz comprobada la liquidación gf» 
neral del contratista, se pagará á éste oa 
importe to?aí da las obras, si no ha reci
bido cantidades á cuenta durante el trans
curso do las mismas ó bien el roî ito debi
do, si hubiere recibido una ó varias caía- 
tidado í, que se le deducirán dci iinporíe 
total do las obras que figura en la liqui
dación general; sin embargo, se retendrá 
da este pago una décima parte del impor
to total. Esta retención y el importe de la 
fianza, de que se hablará después, queda
rán afectan á iá garantía da la contrata; 
sóio serán reemlioisadaa al adjudicatario 
después de la recepción definitiva de las 
obras y no prodacirán intereses. Et adju
dicatario no podrá, bajo ningún pretex
to, <?edoí* toda 6 parte da su adjudicación.

El adjudicatario será responsable fren
te á la Ádministraolón de las reclamacio
nes que los obreros ó emiHeados pudio' 
ran dirigir á ésta por falta de pago de ¿u 
salario, pudiendo la Adralnistraciórt ve
rificar este pago á cuenta do las cantida
des debidas al adjii iioatario, siempre que 
el detalle de estos salarios debidos haya 
sido reconocido como exacto por el mis
mo contratista ó por una determinación 
de la Autoridad competente.

La adjudicación se hará por rebsja, en 
sobre cerrado. Los proponen tes expresa
rán con todxs sus letras, e¿i francos y eyi 
céntimos, el tanto por ciento do rebaja 
de una manera general y uniformo sobro 
los precios del cuadro.

No se admitirán propuestas condioíe- 
nales, ni tampoco las de uiagún contra
tista que no garantice estar on condicio
nes da ejecutar debidamente las obra^^ 
calidad que deberá acreJiíar por medió 
de un o ^rtifloado expedido por alguna 
Adminiatracióa ó institución pública 
competente, entro las que se considérala 
comprendidas las Admimstraciones mu- 
nicipaíes y Cámaras de Comercio. Los 
certificados no tendrán más de tres años 
de fecha en el momento de la subEsta, j  
las obras á que se refieran habrán sido 
ejecutadas durante los diez últimos años; 
mencionaráu la manera cómo los propo
nentes han concluido sus compromisos 
con la Administración, obreros 6 ter
ceros.

Estos certiflcadoa podrán ir acompa
ñados de los trabajos ejecutados por los 
proponentes después de la fecha de lo® 
mismos.

Cada proponente deberá constituir en 
la Caja del Banco de Estado de Manue- 
cos, ea Tánger, una suma de 500 francos» 
á título de fianza provisional, lo más tar
de, la víspera del día de la subasta.
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En el caso de no resultar adjudicata
rio, se devolverá al proponente dicha 
ñanza inmediatamente después de la su
basta.

La fianza definitiva será de 2.500 fran
cos, que se depositarán en el Banco de 
Eátado de Marruecos, dentro de los trein
ta días siguientes á la adjudicación, á 
falta de lo cual la fianza provisional pa
sará á poder de la Administración, á títu
lo de daños y perjuicios. La orden de em
pezar las obras no se dará al adjudicata
rio sino después de cumplida esta forma
lidad. La fianza definitiva queda, como 
so ha dicho antes, en garantía de la con
traía, y sin producir intereses.

La propuesta irá encerrada en un sobre, 
c m  el nombre y dirección del proponen
te. Este sobre portador de la propuesta 
;i!'á, á su vez, colocado dentro de otro se
gundo sobre que contendrá además: 1,® El 
rOiSguardo de la fianza provisional. 2.° El 
cartiflcado ó certificados de capacidad; y 
S  ̂Certificado de nacionalidad. Estos do- 
•cuimentos estarán redactados en francés y 
árabo. El proponente entregará este plie
go al Presidente de la Comisión de adju- 
oicacíc'n, al empezar la sesión de subas- 
t:i; también podrá ser enviado por correo, 
bajo doble sobre, al Presidente de la Co
misión genevñl de Adjudicaciones y con
tratas, en P ar en-Niaba, en Tánger, y en 
este último caso, el pliego certificado de- 
iberá estar en poder del Presidente vein
ticuatro horas, por lo menos, antes de la 
sesión de subasta.

Los proponentes deberán domiciliarse 
en Casablanca, si no son ya vecinos de
e ‘ití.\.  ̂ ,

Jjix Comisión decidirá, en sesión priva- 
da, qn ó concurrentes serán admitidos en 
la subiista. Sus dicisiones respecto á este 
punto .serán sin apelación.

Los obres de los concurrentes no ad
mitido» á la subasta se devolverán in- 
mediatíimente, y sin haber sido abiertos, 
á los interesados. _

La Comisión de adjudicación podra 
acordar utn mínimo y máximo de rebaja 
por 100 friincos. El proponente que haga 
las proposi cienes de precio más ventajo
sas será declarado adjudicatario, si el 
t a n t o  por ciento de rebaja propuesto es 
i^ual ó supe.'^/or al fijado por el precio
ifmite. . ^

En el caso de que vanos proponentes 
hiciesen las mismas ofertas y dentro de 
las condiciones in’*dioadas respecto al pre
cio límite, se procoderá entre ellos á una 
nueva subasta con* nuevas propuestas. 
,Esta nueva subasta t endrá lugar á sesión 
.^guida, si los concui’Si.mt6S con.derecho 
á tomar parte están pi'esentes; en caso 
contrario, se aplazará h.ista una fecha que 
S9 fijará inmediatamente^

Ln oferta primitivaf obliga á los con
cursantes; en consecueiiiCia, las rebajas de 
la  nue\"a subasta no podrán ser inferio
res á las* ya hechas, y si les concursantes 
rehusaren hacer nuevas propuestas ó si 
t^ías tamj’ioco diferieran entre sí, se pro
c e  derá á u.u sorteo. ,

E'u el cascr de que ninguna proposición 
se eiínontrar'O dentro de los límites de 
precios fijados,, so procederá á .sesión se 
guida á una nut^va subasta éntrelos con
cursantes admitidos que se hallaren pre
sentes ó debidam»?)ide representados^En el 
<caso de que se ha^itm ofertas sernejmtes 
n iv  varios concurs autes ó concurrentes, 
¿ 0  procederá en esta nueva subasta de la 
misma manera arriba indicada.

Por úftimo, en el cai.'^ de que estas su
bastas no  den ningún resultado, la Co
misión goneral de Adj ululaciones proce
derá, si lo  juzga convenionte y de inte
rés pára Admínistracióp, á pontratar

directamente sobre la base de las cláusu
las y condiciones del presente pliego.

En caso de suspensión de pagos, quie
bra ó fallecimiento del adjudicatario, la 
subasta quedará plenamente rescindida, 
sin indemnización, reservándose la Co
misión general de Adjudicaciones el de
recho de aceptar, si lo estima convenien
te, las ofertas que la hicieran los acree
dores del adjudicatario, ó, en su caso, los 
herederos de este último para continuar 
las obras.

La contrata también quedará plena
mente rescindida si el adjudicatario des
apareciere durante más de dos meses sin 
dejar dirección ó un representante acep
tado por la Administración.

En caso de rescisión por alguno de los 
tres motivos primeramente especificados, 
el representante técnico do la Adminis
tración liquidará inmediatamente las 
cuentas de la contrata en presencia de 
los acreedores del adjudicatario ó de sus 
herederos, después de haberlos convoca
do debidamente.

Los materiales aprovisionados por or
den y depositados en las obras, podrán 
ser adquiridos por la Administración á 
los precios de la subasta, si reúnen las 
debidas condiciones.

El adjudicatario, acreedores ó herede
ros deberán retirar de las obras y sin 
plazo alguno, todas las herramientas y 
útiles empleados en las obras (exceptuán
dose, sin ernbargo, los andamiajes, apun
talamientos, vallados, cintras, piquetes 
de replanteo, etc., que estén colocados y 
sean necesarios para la continuación y 
conservación de las obras en curso ó de 
los inmuebles vecinos); estos materiales 
permanecerán en su sitio durante el tiem
po que la Administración considere ne 
cesarlo, y se devolverán á su propietario 
terminado su servicio.

En el caso de desaparición del adjudi
catario, se procederá en la forma indi
cada, avisando con antelación al repre
sentante en Casablanca, déla potencia de 
que dependa el adjudicatario. Este re 
presentante podrá designar, si lo juzga 
conveniente, una persona, cuyos nom
bres y calidad notificará á la Adminis
tración, para asistir á la liquidación de 
cuentas de la contrata.

En el caso de rescisión, la fianza cons
tituida por el adjudicatario y la retención 
de garantía del décimo del importe de 
las obras ejecutadas ó suministros, sólo 
se reembolsarán un año después de la 
fecha de la liquidación definitiva en que 
consten las partidas de la contrata res
cindida, por estar afectos estos fondos en 
la forma indicada en el presente pliego 
de condiciones.

Las diferencias que pudieran surgir 
entre el adjudicatario y la Administra
ción respecto á la interpelación de las 
cláusulas y condiciones del presente plie
go, prescripciones y ejecución de la su
basta, se someterán á  dos árbitros de
signados por cada una de las partes inte
resadas.

En el caso de que el adjudicatario no 
nombrare su árbitro, se hará en nom
bramiento de oficio, en la forma si
guiente:

Por el Representante de Su Majestad 
Xeriflana en Casablanca, si el adjudica
tario es Marroquí.

Y por el Representante de la Potencia 
en Casablanca, de que dependa, si es ex 
tranjero.

En caso de desacuerdo entre los dos 
árbitros, decidirá la diferencia un terce
ro designado por los dos primeros.

A falta de arreglo con este tercer ár
bitro, 0l representante en Casablanca de

Su Majestad Xeriflana, escogerá otro ter
cero.

Todos los gastos que produjere el ar
bitraje, serán por cuenta de la parte con
denada.

Visto y aprobado por la Comisión Ge
neral de Adjudicaciones.=El Presidente, 
A. Zaky.

PRESCRIPCIONES GENERALES
CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO 1.^

Horas.
JVoío.—Las prescripciones de los ar

tículos 1.®, 2.® y 3.° se aplican únicamen 
te á los trabajos pagados por horas.

En el precio de la hora del trabajo está 
comprendido el salario del obrero así 
como el suministro, conservación y trans
porte á las obras, de los útiles, aparejo y 
utensilios que sean necesarios para su 
trabajo.

Se contarán únicamente las horas pa
sadas en las obras, pero no las emplea
das en ir y volver.

El contratista es responsable de la bue
na ejecución de las obras hechas por 
horas.

ARTÍCULO 2 °
Animales y arruajes.

Los precios por hora de les animales y 
carruajes compranden el salario de los 
conductores, así como los gastos de en
tretenimiento.

ARTÍCULO 3.̂ *
Trabajo en él agua y nocturno.

Se contará como trabajo en el agua el 
que se ejecuto en una capa de agua de 
O m. 10 de profundidad por lo menos, y 
como trabajo nocturno el realizado des
de las nueve de la noche á las cinco de la 
mañana, desdo el 1.® de Abril al 1.̂  de 
Octubre, y desde las siete de la tarde á 
las siete do la mañana durante los me
ses restantes.

Todos los suministros y gastos excep
cionales que exijan estos trabajos, y en 
particular el alumbrado y la ventilación 
serán completamente por cuenta del con
tratista.

ARTÍCULO 4.°
Clasificación áe los áesmonles.

Se consideran como desmontes para 
uno ó varios hombres, hasta cinco in
clusive, todos aquellos susceptibles de 
ser excavados coa pico.

La clasificación se hará en la siguiente 
forma:

El número de hombres que clasifica la 
clase del movimiento de tierras, se obtie
ne aumentando una unidad al número 
de cavadores necesarios para suminis- 

I trar desmonte transportable á un carga- 
I dor, de manera que éste pueda trabajar 
i sin interrupción.

El desmonte ó tierras de dos hombres 
I será aquel que exija un cavador adjanto 
í al cargador para suministrarle constan- 
I teinento desmonte transportable.
? Se llam ará desm onte ó tierra de un 
j hom bre, las que puedA cargar con pala 
j un hombre sin necesidad de un cavador 
f para desterronarlas.
( Así las tierras frescas removidas y las 
 ̂ arenas, las gravillas, cantos rodados, es- 
i combros ó gTava, quedan asimila los para 

la excavación y carga á les desmontes de 
tierra.

ARTICULO 5.**
Excavación de tierras.

El contratista ejecutará los desmontes 
con arreglo á las órdenes del Servicio ó
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dibujos que le serán entregados por el 
representante técmico; los desmontes, sal
vo imposibilidad ó instrucciones especia
les, deberán arrojarse á un solo lado de 
la excavación, de manera que permita la 
circulación y servicio de tubos por el otro 
lado.

Los taludes serán tan perpendiculares 
como lo permita la naturaleza de los te
rrenos. El suministro de los objetos ne
cesarios en el trazado serán completamen
te p o r  su cuenta, así como las herramien
tas, tablones y útiles necesarios para la 
ejecución de loa movimientos de tierras 
y transporte de los desmontes.

En las excavaciones se evitará todo es
tancamiento de agua. El contratista apro
vechará la naturaleza y accidentes del te
rreno propios para facilitar su salida. 
Ejecutará por su cuenta las zanjas, cune
tas, sangrías, sumideros, etc., necesarios 
para conseguirlo.

Si á pesar de estas precauciones, conti
nuasen las aguas en alguna parte de las 
excavaciones, el agotamiento se hará por 
cuenta de la Administración.

El contratista colocará por su cuenta, 
cuando la naturaleza do ios desmontes lo 
exija, los puntales, ademaciones, etc., ne
cesarios para evitar los desprendimien
tos.

El contratista tomará todas las precau
ciones necesarias contra los accidentes 
y será el único responsable de los que 
ocurra.

ARTÍCULO 6.®
Materiales encontrados en las excava

ciones.
El contratista hará escoger, cargar y 

medir, con arreglo á las ó¿deyU€s del re 
presentante técnico, todos los materiales 
de construcción ú otros objetos que pu
dieran contener los desmontes.

Este trabajo se le pagará por separado, 
pero el cubo de los materiales medidos 
se deducirá del cubo total al calcular el 
desmonte y el transporte.

ARTÍCULO 7.®

Medición y pago de las tierras.
Las excavaciones se pagarán por metro 

cúbico medido en el desmonto y sin tenor 
en cuenta la tumefacción. El contratista 
no podrá reclamar ningún sobreprecio 
por las dificultades, que produjeren los 
apoyos, puntales ó demás que hubiera 
en la excavación.

Cuando por orden del Servicio se ha
yan depositado las tierras en el suelo an
tes de sor cargadas, la carga ^e contará al 
precio del movimiento do tierras por un 
hombre.

Cuando el desmonte exija varias tira
das sucesivas, ya á mano, ya con pala, el 
largo de la tirada será de cuatro metros ho
rizontalmente y 1,60 metros vorticalmen« 
te; su número so calculará por la distan 
oia horizontal desde el centro de grave
dad del desmonte y el del terraplén, sin 
admitirse fracciones.

Todos los gastes de andamiaje necesa
rios para los diferentes releves serán por 
cuenta dei contratista.

ARTÍCULO 8 .°
Bocas.

Se consideran como rocas tiernas las 
que pueden excavarse con azadón ó pico 
y sin auxilio de explosivos.

Rocas duras son todas las que han de 
trabajarse por medio de explosivos.

a r t íc u l o  9.®
Medición de los desmontes de rocas, 

fíLas excavaciones en roca se medirán 
siempre en Jos desmontes y por metro 
púbioo.

La carga se pagará por separado, como 
se ha dicho en el artículo, 7.^

ARTÍCULO 10
Zanjas.

So llama zanja la excavación que tiene 
menos de dos metros de ancho en la par
te superior y más de un metro do pro
fundidad.

Se llama excavación subterránea la 
que se hace para la construcción de una 
galería subterránea, cualquiera que sea 
su dimensión y sea el terreno rocoso ó do 
cualquier clase.

Excavación de pequeña galería es cuan
do la galería subterránea tiene una sec
ción fijada por el Servicio ó croquis de 
ejecución, inferior á tres metros cua
drados.

ARTÍCULO 11 
T r a n s p o r t e .

El contratista está obligado á transpor
tar los desmontes á los sitios que el re
presentante técnico le indique, confor
mándose á las órdenes que respecto á los 
medios de transporte se le den; en el pre
cio de transporte está siempre compren
dida la descarga.

ARTÍCULO 12  
Largo del relevo.

El largo de los releves será de 30 me
tros, cualquiera que sea el medio emplea
do en el transporte de los desmontes.

ARTÍCULO 13 
Medida de los relevos.

En la evaluación de los relevos, la úni
ca fracción admisible será el medio rele
vo, despreciándose las fracciones inferio
res á un cuarto y forzándose las otras, de 
suerte que se cuente medio relevo, un 
relevo, relevo y medio, etc., etc.

ARTÍCULO 14 
Arena.

La arena será suelta, crujiente en la 
mano y no terrosa. Antes de ser emplea
da se presentará ai representante técni
co, que, dados los medios locales, decidi
rá si puedo sor aceptada ó no.

La arena da mar que ha de emplearse 
en las mampostorías se lavará con agua 
dulce hasta que haya perdido toda la sal. 
La arena destinada á mampostarías se 
pasará por la criba de cinco milímetros. 
La que haya de emplearse en el mortero, 
cemento, juntas, rovocos, enlucidos, mam- 
posíería de sillería, ladrillos, etr*., estará 
pasada por el tamiz de tres milímetros.

La arena para la caja dei adoquinado 
y do los tubos do alcantarilla no será te
rrosa.

ARTÍCULO 15 
Mawpimtos brutos.

Los mampuestos estarán desbrozados 
hasta el vivo de la piedra y tendrán, por 
lo menos, 0,10 metros de altura, 0,15 me
tros de ancho y 0,15 metros de cola.

ARTÍCULO 16
Mampuestos escogidos para cimenta^ 

dones ó interiores, de Muralla.
Estos mampuestos deberán estar bien 

marcados en su cabeza y sus dos lechos. 
La cabeza tendrá 0,15 metros á 0,18 me
tros entre los lechos y de 0,20 metros á 
0,25 metros de ancho. Su cola tendrá 0,30 
metros por lo menos en los dos tercios 
de mampuestos suministrados, y el ter
cio restante de mampuestos tendrá 0,45 
metros. La cabeza será un poco más an
cha que la cola.

ARTÍCULO 17 
Piedra machacada.

Las piedras machacadas para hormi
gones y maóadán serán de los bancos 
más duros de las canteras y pasarán en 
todos los sentidos por el a n illo  do 0,05 
metros de diámetro, siendo superiores al 
anillo 0,02 metros.

ARTÍCULO 18
Mampuestos ordinarios.

Estos mampuestos destinados fi par<J- 
mentos de hilada regulares estarán es
cuadrados con martillo y los resaltes no 
serán superiores 0,02 metros sobre el pla
no de las aristas. Su cola será por lo mo
nos de 0,25 metros de largo. Su cabeza 
tendrá unos cinco decímetros cuadrados 
do superficie, de manera que en cada 
metro cuadrado entren de 20 á 22 mam
puestos.

ARTÍCULO 19 
Mampuestos desbastados.

Los mampuestos tendrán de 0,18 mo« 
tros á 25 metros de altura de asiento, cié 
0,24 metros á 0,33 metros de longitud en 
la cara y 0,30 metros por término medio 
de cola. La cabeza, lochos y juntas eslfs- 
rán groseramente desbastados con pun
tero, de manera que una vez colocados 
los mampuestos no excedan las juntas 
más de 10 milímetros por cada uno; las 
huellas del desbaste estarán en todos loa 
sentidos.

a r t íc u l o  2 0  
Mampuehtos labrados.

Estos mampuestos estarán cuidados.i- 
mont© escuadrados. Su cabeza, tallada 
con puntero, tendrá una labra de 0,02 
de ancho mínimo en todo su alrededor.

Los lechos y juntas irán trabajadlos á 
escuadra desde 0,05, á partir de la cabe 
za. La altura de los mampuestos estará 
entre 0,20 y 0,30, y su cara tendrá de 0,t r> 
á 0,40 de longitud. La cola tendrá un largo 
do 0,33, sin que ningún sillarejo pueda 
tener menos do una vez y cuarto de lu  
altura.

ARTÍCULO 21
Piedra silleria.

La piedra sillería será homogénea, sin 
pelos ni grietas, y limpia completamenve 
de agujeros en los paramentos.

Se rechazará toda piedra que no sea de 
constitución homogénea y compacta y 
cuyos lechos no e s tén  perfectamente 
unidos.

La piedra de sillería se pagará por 
metro cúbico, sirviendo de base el V )- 
lumen del paralepípedo rectángulo más 
pequeño, circunscrito á cada una de ím  
piezas suministradas.

No se considerará como piedra de sMía- 
ría ningún bloque que no cubique nu^s 
de 0,40; los menores, estando en las con
diciones requeridas en el artículo K 
se considerarán como mampuestos U-, 
brados.

ARTÍCULO 22 
Cal hidráulica en polvo^

La cal hidráulica se presentara en pol
vo cernido, bien seco, sin terrones, en 
sacos precintados y con la J^arca del pro
veedor. Se probará con la aguja Vicat, y 
será rechazada si no roune las cualidades 
que son de esparar por su procedencia. 
Los plomos ó precintos se conservarán 
por la Administración después de admi-* 
tidos los sacos. Estos tendrán unos 50 kit 
los. El peso del metro cúbico de cal en 
polvo no aplastadq no sorá superior á 75Q 
kilos^
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AIíTÍ(^ITLO 28

Fabricación ds morteros,
1.03 morteros so fabricarán sobre ta

blones, palastros ó íadrbios siimir^ístra- 
düks por el coníratlsU. La operación se 
hará, siempre que sea posible, á la som
bra y bajo iin abrigo prcrdsioruü quo el 
contratista construirá por su cuenta, si 
ha de durar más do uoa semaBa.

El contratista está obligado á tener en 
las obras todas las medidas de capacidad, 
pesos y bslair/as necesarios para la dosi- 
metradón do ios morteros. Los morteros 
estarán fabricados por obreros habitua
dos á esta ciase de trabs jo, aceptados por 
el Jofa del Servicio y pegados siempre 
por horas. El contratista pondrá especial 
cuidado en hacer perder á ios obreros ía 
costumbre que éstos tienen do alladir in- 
útümenío agua á los morteros con que 
manipulan."

ARIÍCIILO 21

Ho r mi g o n e s ,
El casquijo 6 cartrr, r.ipl o do para ios 

hormigones esíanin bl:n íavedor, y lim- 
pio-s do p o lv o  ó c u a l  o c i '  i 1 o -to  
sa. La f a b r ic a c ió n  se :s  / c  nn! ro   ̂ ĥ  \  rae 
o tablcJiGS y la na. í'.r j’c J  z iá ¿̂ or 
medio d© pa.l£S, hrO dcr r; l̂o-
d r á  a u to r iz a rs e  el «lo ia?í,
pero en. esto caso i deberán
someterse á un p r —?r’o da Biezcua en 
la misma superfií m d )ade se haga la 
dosimetración.

En los hormigoijes do cal, el casquijo ó 
gravilla estará bien seca y el batido se 
hará después do añadir el mortero y sin 
agregar agua.

En los hormigones de ceinoiito, el cas
quijo 6 gravilJa y la arena se coloca so
bre la superñciey re riegan ligeramente, 
recubriéndose después con el cemento 
correspondiente á la proporción prescri-- 
tís; después de un primer amase, se aña
dirá agua por medio d© una regadera, re- 
moviéndolo hasta que la consistencia del 
hormigón sea bien homogéneo.

En los hormigones magros de cemorito 
que no contengsn arene, el casquijo ó 
gravllla estará suficien temen ta regado 
con el fin d© que sea inútil añadir agua 
durante el anjasado.

ARTÍCULO 25 

Derribo de mamposimna.
Todos' los derribos se medirán por me

tro cúbico, siempre que no so hagan por 
horas.

El contratista deberá sujetar y apunta
lar siempre que sea necesario, quedando 
responsable de los aecidtntoF.

So ©ntondorá por degcoBchado los de
rribos de paramento sin agujeramionto 
de muro, y por deinoliclón el practicado 
de agujeros que podrán ser pagados por 
m etr > lineal de pn fundidad, cuauáo pase 
de 0,30 metros do laclo.

ARTÍCULO 2G 
Empleo de mor teros.

Los morteros se fabricarán á medida 
que vayan adeudo necesarios, de manera 
que puedan ser empleados inmediata- 
mentó, siempre que sea posible.

Los que queden para ser consiiraidos 
en la jornada siguieiiíe, so colocarán en 
.montones y antes de su empleo so rebati
rán sin adicionar agua.

Toda la superñelo de .las maniposterías 
ejecutadas durante ios días de estío se re 
gará con agua á fin do evitar una (lese- 
oacíón demasiado rápida,

 ̂ ARTÍCULO 27
Trazado de las obras.

Los aparejos y tableros necesarios á 
los obreros során por cuenta del contra
tista, que suminlsírará también los pi
quetes^ cordeles, triángulos, etc., necesa
rios para ios trazados, perñíes, etc.

ARTÍCULO 28 
Manipostería de piedra seca.

La manipostería d© piedra seca se hará 
con igual cuidado quo las demás. Los 
mampuestos estarán bien asentados, y 
calzados solamente do cola; sus paramen
tos estarán bieu colocados con regla y 
cordel,

ARTÍCULO 29 
Fago de mampo&teria.

En las rnamposterías en elevación se 
concede un sobreprecio por cada metro 
cuadrado de paramento visible. Este so
breprecio no se concederá cuando el pa
ramento vaya recubierto do un enlucido.

Los rejuntados que ordsne el repre- 
sventante técnico al reismo tiempo que se 
construye la mampostsría no dan dere
cho á iuní^iu sobreprecio, á mosios quo 
e-itcii boehos con mortero díferonto ai de 
la manipostería. En < ste caso, se pagarán 
©l precio doi iejnn.‘'Hdo con arreglo á la 
clase do mortero e'"'Mde'ado.

ABTÍCUCO SO 

Mamposteria de bóveda.
Las mampoF5terís\s do bóveda 36 ejecu

tarán con mampuestos planos y por hila
das simétricas que se llevarán al mismo 
tiempo por ambos lad  ̂s y á cordel. Se 
rechazarán los mampuestos que no sean 
de buen asiento en los dos lechos; m  ol 
intradós no irá ningíioa cuna. Las dos 
contmolaves y la clave se harán con pie 
dtas escogidas, y la última, que ha do 
encerrar la bóveda deberá entrar pagán
dola fuertemente con el pisón 6 con el 
machote.

Durante su construcción, y para impe
dir cualquier movimiento tí© la bóveda, 
so cargará, si fuere necf^sario, el centro 
do la cimbra con nuímpuestos, cuando la 
parte ya hecha empiece á descansar so
bro las cimbras.

Queda absolutamento prohibido, bajo 
cualquier pretexto quo sea excepto en las 
bóvariar de hormigón, cubrir los lechos 
con mortero que al adherirse á las pie
dras Tnoldoo la Cí>.m.a da les bóvedas, y 
sirva, después del de-ciinbnido, para d i
simular los defectos de las hiladas y de 
los parí?mentes del intrad(3s.

La cabeza do ios mampuestos ssrá 
siempre visible después dol decimbra- 
miento. Estará bien caí loen da en ia hila
da, las juntas recortíidas íi escuadra á 
0,10 metros, do manera que ei intradós 
puod'4 ser d© mampuestos vistos y rejun
tados, ó rovocack-seu soguida, según lo 
que se crdcBo.

Laa marnposíeríae quo se hrgan detrás 
do los .paraineatos visibles y formen ra- 
llono 033 los riñones y en las tramas d© 
i?;o bóvedas, sa considerarán como mam 
píoítoríns do cluiautaciói}., cualqviiera que 
sea su espesor, y se pagarán como tales, 
ña dipnoodráu eii, la fornia prí/soripta cu 
los pl-J’̂ on, ©vitHndo el empleo de mam
puestos planos.

ARXÍCUIO 81 

Juntado y fCjmúados,
El Juntado consisto en rellenar con 

mortero Ü310 las juntas de los paramen
tos de la mampostería, á medida que éstfi

se conEtruyo y antes quo el mortero se 
haya endurecido.

Se entiendo por rejuntado este mismo 
trabaje ejecutado por orden dol Servicio,
ya sobre inampostería nuoya después de 
terminada sa consírucf lón , ya eobro 
mampoKtería antigua. El rejuntado do 
cualquier das© do mampostería sólo se 
pfígará cuando o© haga con un mortero 
distinto del do la mamposíería.

ARTÍCULO 32 
Eevüco ordinario.

Los revocos ordinarios sa harán des
pués de rascar y limpiar bien las juntas, 
bardéndolas y laváudohis después con 
agua. La lechada de mortero so aplicará 
vigorosamcTite con hi llMua. Esti capa so 
regularizará con el corte do la llana, evi
tando al extender el mortero, el recortar
lo ó aplastarlo. En esta primera capa, 
convenientamante seca, so aplica una se
gunda do la misma manera hasta alcan
zar el eepesor ordenado.

La suporfieio quedará bien repartida y 
sin las asperezas producidas por los gra
nos do arena.

E i  eelueido ordinario formado do 
una primera capa d© revoco y da una se
gunda capa de mortero extendido con la 
llana caaiido ia primera está suficiente
mente seca.

Ei espesor do estas des capas será de 
0,015 metros por lo menos. La arena que 
entra en ©1 mortero empicado en la se
gunda capa estará pasada por el tamiz,

ARTICULO 83 

Pago de los enlucidos.
Los precios comprenden los gastos de 

los andamiajes, la prepanJCión de los 
muros nuevos ó viejos y la lechada de 
mortero claro que no s© contará nunca 
como capa distinta.

Cuando haya de hacerse un revoco so
bre un maro viejo, los enlucidos que le 
cubran so eofísiderarán para el pago como 
hechos sobre mamposterías nuevas.

En Ja medición del espesor de los re
vocos ó enlucidos no se tendrán en cuen
ta las partes de mortero empleadas en Jas 
juntas de la mampostería. E. t̂a preacrip- 
ci5n es de carácter genera).

ARTÍCULO 34 

Cemento.
La procedencia del cemento se justifi

cará por medio de las marcas de fábrica 
ó íácturae.

El cemento será seco, aireado y exento 
de terrones. La A indoisiración conser
vará los plomos do lüs sacos, después de 
veriñcada ia rceepnóa del comento.

ARTÍCULO 35 
Enlucidos de cemento.

Los enlucidos de cemerito so harán con 
el mortero prescrito; antes de la aplica
ción de los eiiluoidcs se mondarán profun
damente las juntas, se lavarán bien con 
agua y después se rellenarán con mor
tero bien espeso y trozos de piedra, si la 
abertura de la junta lo permite; se echará 
en seguida una lechada de mortero claro 
de cemento on ioda la superficie; en los en
lucidos quo no tengan más do 0,01 metros 
do espesor, sólo llevarán una capa; los 
enlucidos de más de 0,01 metros de espe
sor que vayan sobre paredes^ verticales 6 
muy inelinadas, so aplicarán por capa 
sucesiva; las capas inferiores se darán 
burdamente con ©1 corte de ia llana; ei 
trabajo se llevará de manera que ningu
na capa vaya aplicada sobro un revoco ya 
fraguado; la superficie dol enlucido so 
hará con palastro y so aplisará con la
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Tana cuando el moriero liaj a adquirido 
consistencia, evitando el pasar varias ve* 
oes por el mismo sitio.

El mortero empleado se amasará siem
pre muy espeso.

Los enlucidos de cemento se ejecuta
rán por obreros ©spociales, y se p¿ígaráíi 
por metro cuadrado.

ARTÍCULO S6

Siiper/lcie de cemento.
El hormigón se colocará siguiendo la 

superficie requerida, y perfectamente 
aplastado; después se ivcubrirá de enluci
do de cemonío antes de que haya fragua
do por completo; en caso contrario, será 
regado con una lechada de cemento puro, 
por cuenta del contratista. ,

El mortero do cemento empicado se 
amasará tan espeso como soa posible, y 
su consistencia será la do la arena hú
meda.

ARTÍCULO 36 BIS

Tubos ée gres harnimdo.
Les tubos da gres barnizado, serán so

noros, do grano fino y sin mezcla de ma
terias extrañas.

Todas las piezas llevaran la marea de 
fábrica.

Los tubos tendrán el mistno espesor 
para cada diámetro; estarán bien cocidos, 
sin hendiduras, deseoncliados ni rebclSi- 
duras, serán impermeables, barnizados á 
la sal é inatacables por los ácidos.

El barniz interior será continuo y sin 
asperezas, formando cuerpo con el tubo.

Los tubos serán de enchufo de cuello; 
so verificará el enchufo con el tubo me
dio seco; el diámetro del enchufe será re
gular, de manera que permita !a coloca
ción del tubo en todos los sentidos.

La longitud del enchufe será de 0,06 á 
0,08 metros; el diámetro interior del en
chufe será superior en 0,03 metros al diá
metro exterior del tubo.

Los tubos de gres barnizado resistirán, 
sin resudación alguna, una presión inte
rior de tres atmósferas y una carga exte
rior de mil doscientos kilos (1.200 kilos) 
por metro lineal, repartida por igual.

La absorción de agua, en una inmer
sión de veinticuatro horas, después do 
calentados al horno durante doce horas, 
no pasará de 35 gramos do agua por kilo 
de tubo seco.

Si se encutmtra en laprovbión iin tubo 
cuya absorción sea superior á este lími
te, se desechará todo ei suministro.

ARTÍCULO 36 TEH

Colocación áe tubos de gres barnizado.
El fondo de las excavaciones estará 

perfectamente arreglado y nivelado, con 
arreglo á las cotas indicadas, siendo su 
sección transversal bien horizontal. Salvo 
prescripciones especiales, el ancho del 
fondo de la excavación tendrá las si
guientes dimonsiones como mínimo:

0,50 en los tubos do 0,15.
0,60 en Jo» tubos do 0,20.
0,80 en los tubos de 0,30.
0,90 en los tubos de 0,35.
1,00 en Jos tubos de 0,40.
La caja de t:lmeioA>}xv¡6n sa ompc:.'?rirá 

después de rooibído el íondo d>’i h\ exca
vación por oi servicio, y una vrz con; pro
badas su nivelación y dispoi ició '.

caja se ajustará á las prese,’ pcio- 
DC8 (lei projccto, y será de arena bien 
apisonada y mojada hasta saturación.

La colocación de los tubos se verificará 
después de la recepción y comprobación 
de la caja«

La colocación so ejecutará coa el ma- 
ycr ciiidHdo, y, salvo orden en contrario, 
•inru’ohaDcIo do abajo arriba; los tubos 
pi'evi5.rúente rceibldos y mareados por el 
eerviCi-o, b;;jarán Euavemonte á la ox- 
cavacióí?, eviu.ndo el romperlos, agrk- 
tanc-s 6 ¿Obco-jcharloa. Todo tubo agrie
tado ó roto, síi sübirá iísmediatamoiJíe, 
sUmdo separado de las obras y reempla
zado por otro; lo mismo se hará con los 
tubos" desconchados, sslvo autorización 
especial del servicio. Esta autorización 
sólo podrá concederse antes de la colo
cación de los tubos, y con la condición 
de que modiento ciert.í?s procaiicloues 
q u e  S8 indicartln, la avería no daño en 
Bada la solidez ni la buena confección de 
Jas juntas.

Los tubos se colocarán do muñera que 
después do onohufado:-?, atacados y apeo
nados descansan en toda su longitud so
bre la superficie inferior, evitándose el 
que sea sobro su enchufe.

El terraplenado empezará solamente 
después de examinados los tubos coloca
dos. El servicio podrá hacer tocias las 
ccmprobacioneB útile?,respocto especial
mente, á la regoJaridad en plano y perfil, 
estado de ios tubos, Juntas y conducción.

Si ol servicio lo considera útil podrá 
roaikar per cuenta del contratista ei en
sayo, quo consiste en tapar la extremidad 
i?}fr)rlor de I2. sección examinada, y so
meter ésta, dur?nte dos horas por lome- 
nos, á una carga do agua igual, como mí- 
iiimo/á la que'tendrá qno soportar como 
máximo, cuando esté on servicio; en caso 
de escape, los tubos serán reemplazados 
aun cuando hayan sido admitidos en el 
depósito, ó rehechas las juntas si fuera 
necesario.

Ei contratista deberá pasar por su 
cuenta, y en presencia de un Agento tíei 
servicio, un tapón resistonto por cada 
sección de cañería antes del terraplena
do; dicho tapón tendrá el diámetro inte
rior del tubo, á fin de asegurarse de que 
no existen rebabas interiores; en el caso 
do que fie notase su existencia serán des
truida? ,̂ y si fuere nacesario se rehará la 
junta.

El terraplenado sorá ordenado por ol 
Servicio, cuando las juntas estén com- 
pletrimeate ondurecidas; se empezará con 
tierra líjiipia do toda clase de cantos ó 
piedras, vertida coa suavidad y apisona
da por Cimpas do 0,10 metros de espesor 
to io lo más, haría 0,25 metros por en
cima dei tobo; el icrraplenado se acaba
rá en Sf^guída do ia manera ordinaria, 
pero llevando con gran cuidado oí apiso
nado; si el íerrapíenado es de arena se 
mojarán suñcieníemento las capas suce
sivas.

El Serdáio podrá exigir la separación 
y demolición de las obras que ei contra
tista haya ejecutado, tales como la caja, 
colocación de tubos ó terraplenado, sin 
que el servicio haya recibido con antela
ción el fondo de la excavación, do la caja 
ó do la cañería, todo esto á los fines de 
su comprobación, siendo toda su recons
trucción, por cuenta y responsabilidad 
del contratista.

Síí.lvo prescripción contraria, las juntas 
de los tubos do gres barnizado se harán 
con mortero de cemento, y rellenado cui 
dudosamente hasta el fondo, terminando 
con un enlucido de cemento en la exíro- 
iiiidad del cuello, cuyo enlucí do irá fuer- 
íorriente comprimido y alisado.

Be recubrirá Iñ superficie do una csua 
do arana destín a Ja á impedir un fragua
do demasiado rápiíio.

En ol precio dol cuadro está compren
dida la colocación y scpaiac^ón do esta 
arena.

Véaasa aríículos suplemoaíarios 36 
(bis) y 38 (tor).

ARTÍCULO 37 
Empe dr ado  s .

Los empedrados se construirán sobro 
iioa caja de arena no terrosa do 0,1o 
tros á 0,20 metros do espesor. SI el empa
drado va sobre un terreno natural, las 
poüdientos, cunetas y bombeo que hayan 
sido indicados por madio do cuerdas y 
piquetes do altura y dimensión, so d is
pondrá la supoí fieío del terreno paralela
mente á la qrio I'.aya do íenor el empa
drado. Las partes quo cxqaa un ro^dco 
se terraplenarás con piedra y escombros 
afirmados con pisone;', do manera quo 
no pueda ocurrir üingúa aprasiumlento.

Los empedrados se ejecutarán como si
gue: después do propenda convcnií-'uio- 
mente la caja, se coiocan los aloquines 
de ur¡ mlc mo Itpo por hileras regalares, 
escuadradas sobro ol eje do Ja erija, á me
nos do que rc) so ordooe otra cosa, con 
buena ti’abazcSn, 3?' c o n  juntas do 0,008 
moU'os todo io más. Y ei rejantado será 
con arena, rechazando los adorjuiaes coíi 
cola y afirmándoloo con martillo, y dc- 
j.vnd€>, sin eDibargc, ana altura de 0̂ 03 
metros superior á la do la sup^^rñcio re
querida, siendo de^^pués afirmados por 
completo con el pisóra

E( bombeo se regularizará con una cin
tra de msdora, teniendo cuidado do que 
las Idladas consecutivas no difieran son- 
siblernentp de espesor.

El apisonado de los adoquines lo ha
rán obreros inteligentes, on tros veces 
por Jo menos, con pisones de 25 á 30 ki- 
ios, do adoquín en adoquín y por hiladas, 
con golpes pequeños ca el primor apiso
nado, con golp.' s más fuertes en el se
gundo, hasta que por Ja cimbra y una re
gla grande se vea quo no han sido apisc- 
nado3 con desigualdad y que no formrn 
resaltes ni baches. Para quo el tránsito 
no destruya Ja pendiente de las cuneía«f, 
los adoquines deberán colocarse de fren
te con los de la hilada, y no antes. Sa 
afirmarán con íuartillo masa al colocar
los, de manera que no sea necesario pa
sarles ol pisón, por el contrario, Ja su por- 
ñcio del afirmado cercano á la cuneta 
quedará 0,03 metros más alta antes del 
apisonado.

El ouípedcado llevará una capa de are
na de 0,02 metros sobre la superficie, es
tando comprendida en el precio del 
cuadro.

ARTÍCULO 38 
Becoñocimienfo provisional de las obras.

Después do quitada la capa do arena 
que cubro la superficie de cada empedra
do, el representante técnico reconocerá 
la obra en presencia del contratista, ó 
después de haber avisado á éste previa
mente.

Si so notasen defectos, y, especialmen
te, si los adoquines no quedasen á me
nos de un metro de un cordel colocado so
bre el afirmado, tanto longitudinal, como 
transversalroente, y siguiendo las pen* 
dientes pedidas, el contratista deberá 
proceder inmediatamente á las repara
ciones necesarias.

En tanto que subsistan estos defectos 
no S0  procederá á la recepción provisio • 
nal do dicho afirmado.

ARTÍCULO 39 
Orden d&l trabajo.

El contratista no hará comenzar ni eje
cutar una parte del empedrado antes de
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qu9 hayan sido comprobadas por el re
presentante técnico las alturas y pendien
tes trazadas.

ARTÍCULO 40
Empedrados con lechada de morUro.

En el caso de que se ordene colocar una 
lechada do mortero entro las juntas, so 
empezará por dejarlas bien descarnadas; 
después se verterá en varias veces una 
lechada de mortero de cemento hecho, 
agregando al isortero el agua estricta
mente necesaria pai'a hacerle ílúido. La 
lechada se dará antes del primer apiso
nado; so volverá á dar entre los otr-js doB 
y se seguirá vertiendo mortero hasta que 
rebase por las juntas.

Estas se reíinarán con llana después 
del último apisonado.

ARTÍCULO 41 
Medición y pago.

El empedrado se psgará por metro 
cuadrado de superficie efectiva y con 
aneglo á los precios del cuadro, los cufA- 
]es c3omprende» mano de obra y sumi
nistros.

ARTÍCULO 42 
Empedrados de cantos en caja de arana.

Los oííipedrados do cantos sobro arena

se harán con los mismos cuidados que 
los anteriores. En las cunetas y encinta
dos so colocarán los cantos mayores; el 
empedrado se hará por hileras bien tra
badas, se colccarán los cantos á mano y 
se afirmarán con martillo, se apisonarán, 
y, por último, so recubrirá el empedrado 
con u n a  capa d e  arc3iia d e  0 ,03 metros. El 
contratista cobrará por metro cuadrado, 
todo comprendido.

ARTÍCULO 43 

Frescripcion es generales.
El contratista siiminlstrará por su 

cuenta las medidas que el representante 
técnico le exija para la medición de los 
mat0 r'‘aleB empleados en las diversas 
cbms y proporción de las mezclas.

Deberá sum inistrar también per su 
cuenta !o'̂  útiles y utensilios nocessirios 
para i a ejecución do las obras previstas 
en la contrata.

ARTICULO 44 

Precios,
A monos de que se especifique lo con

trario, ó sea do uso loca!, se comprenden 
en los precios del cuadro todos ios pe
queños suministres que sean necesarios.

Se eompreuden también todos los gas*

tos y sujeciones que exija la obra, siem
pre que en el cuadro no se indiquen por 
separado, así como la limpieza de las 
obras antes de hacer su entrega y la se ̂ 
paración de todo lo que ha servido para 
la ejecución de las mismas.

En los precios señalados para Jas dis
tintas obicia fie comprenden la extracción 
de restos y escombros do toda clase.

ARTÍCULO 45 
V i g i l a n c i a .

El contratista vigilará y dirigirá á los 
obreros empleados por horas con el mis^ 
mo celo que á los empleados por sü cuen
to, Queda responsable do las faltas que 
pudieran cometer.

ARTÍCULO 16

El contratista deberá colocar y mante
ner los cierres provisionales necesarios 
para cerrar las obras y evitar los acci
dentes.

El alumbrado do los alrededores do las 
obras será por cuenta del contratista.

Visto y aprobado por la Comisión ge
neral de Adjudicaciones, el Presidente, 
A. Z bIví.
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F B pE S T T P I T E S T O

N Ú M E R O  

del cuadro de precios.

16, 2 f 18,19,17, 29
y 35 f 30

17,3 f 18, 19,16,28,17, 
29 y 24 f 30

17, 3 f 18, 19, 16, 28
y 33

17, 29,24 f  30 y 153

17,2 f 18,19, 16,
12 f 28, 29 y 24 f 30

17, 2 f 18. 17, 29
y 30 f 30 

M, 29, 24 f 30 y 152
22, 1, 5 f 24, 24, 29 

y 30 f 30
25

33
34 
36

51 y 128
52 y 128
53 y 128
54 y 128
56 y 128
57 y 128

63 y 128

64 y 128

82 y 151 
98 y 125 
100 y 125 
103 y 105 
111 y 116

112,116 y 124

118

126

128

134
134 y 2 f 135 

136 
139

142
145

147

150
151

154

156

157
158
159

C L A S E  D E  O B R A S

Movimiento de tierras en zanja, de dos hombres, vertido á medio 
relevo, cargado por un hombre en un volquete y transportado (38 
relevos)

Movimiento de tierras en zanja, de dos hombres, vertido á relevo y 
medio, transportado á un rcíevo por un hombre, por medio de 
espuerta, cargado en volquete por un hombre y transportado á 800
m etros.....................................................................................................

Movimiento de tierras en zanja, de dos hombres, vertido á relevo y 
medio, cargado eniespuerta por un hombre y transportado á un
relevo......................................................................................................

Movimiento de tierras, de un hombre, medido, cargado y transporta
do en un volquete á 800 metros (27 relevos)....................................

Movimiento de tierras, en zanja, vertido á un relevo, cargado y trans 
portado con espuerta por un hombre, á dos relevos, echado en 
volquete y transportado á 800 metros (27 relevos)

Movimiento de tierras, de dos hombres, vertido en relevo, cargado 
por un hombre en volquete y transportado á 1.000 metros...

Roca cargada en volquete, transportada á 800 metros y medida 
Desmonte de roca dura en zanja, con explosivos, vertido á relevo y 

medio, recogido como producto de un hombre su carga y trans
porte en volquete á 1.000 metros.........................................................

Arreglo de la Caja de las tierras removidas en cualquier clase de 
tierras y en roca tierna, con arreglo al perfil proscripto, compren 
diéndose sobreprecio por excavación de menos de 0“i,20 de espe
sor medio...............................................................................................

Apisonado por capas do 0^1,10 de espesor..............................................
Nivelación del terreno según perfil........................................................
Arena de las dunas........................ .........................................................
Tubos de gres barnizado, do 0«i,15 de diámetro, colocados .
Idem id. de 0ni,20 de diámetro, ídem . .................................................
Idem id. de O“ ,30 de ídem, id.................................................................
ídem id. de 0“ ,35 de ídem, id............................................... .................
Codos al octavo, de gres barnizado, de 0“ ,15 ídem, id ........................
Injertos de gres barnizado, de O“ ,20 el macho y O“ ,15 la hembra,

colocados.................................................................................................
Injertos sencillos oblicuos, de gres barnizado, de O“ ,20 de diámetro

en tubos de O “ ,30, colocados................................................................
Injertos sencillos oblicuos, de gres barnizado, de O“ ,20 de diámetro,

en tubos do O “ ,35, colocados................................................................
Fundición de segunda clase, colocación y empotramiento................
Hormigón número 2, colocación..............................................................
Idrm número 4, ídem................................................................................
Derribo ordinario de buena mampostería para apertura de vanos. . 
Mampostería de mampuestos del número 42, con mortero del nú
mero 3.

Idem id. de bóveda, con mampuestos escogidos, del número 43, mor
tero número 4.........................................................................................

Paramento visible de mampuestos ordinarios 6 escogidos, tiernos,
en bóveda y muro..................................................................................

Mampostería de 0“ ,11 de espesor, de ladrillos del número 47 y mor
tero del número 6 ..................................................................................

Colocación de tubos, codos, injertos y sifones de gres barnizado, de
todos los diámetros, rejuntado con cemento del número 96...........

Enlucido de mortero número 6, de 0“ ,0 I de espesor...........................
Idem id., de 0“ ,02 de ídem .....................................................................
Agujero de todas dimensiones y empotramiento con cemento lento. 
Adoquinado en la población, sobre caja de arena de 0“ ,10 de es

pesor.......................................................................................................
Demolición de empedrado de cantos rodados......................................
Embaído ado con baldosas de cemento, número 77, colocado cor

mortero, número 5 y rejuntado con cemento puro.........................
Colocación de encintados de ac*ra, rectos ó curvos, sobre lecho de 

arena de 0,20 de espesor, las juntas unidas con mortero, número 6 
Hierro ordinario cortado en las dos extremidades, con dos codos... 
Colocación de toda clase de fundición, propiedad dala  Adminis

tración...................................    .
Armadura provisional de madera, sin ensambladura, alquilada poi

dos m^ses, colocación y uso..............................................................
Losa comprimida de cemento armada, de 0“ ,04 de espesor, confec

cionada en la obra con es2U3leto de metal y mortero de cemenh
dol núoiero 96......................  ..............................................................

Enrejado de hierro  ....................................................................
Corta do adoquines.......................................................... ......................
Corta do encintado para acera, comprendiéndose la labra de líi 

nueva junta..................................... ...................................................

Sima y sigu$.

CANTIDAD

67 ,̂500

57^870

1.528^652

3203,000

260*,143

748*,000 
137*,000

182*,700

62P,00 
338*,130 

3.600*,00 
145*,000 
200 “ 00 
150 “ ,00 
277 “ 00 
48 “ ,25 
50

22

30

7
10.068 k 

80*,000 
8*,388 
7 *,680

161*,355

80*,000

212*,40

250*,28

485 “ 20 
195*,10 
513*,72 
220

2.500*,00 
8.740*,00

1.000*,00

900“  00 
575kj520

717k,500

43 “ ,000

2C*,60 
380^,000 
187“  30

30

PRECIO

por unidad.

2,75

3,49

1,93

1,96

3,i2

2.62
2,42

5,68

0,05
0,20
0,05
3,30
5.70
6.70

10.70
16.70
5.70

6.70 

13,20

20.70 
0,32

23.00 
23,90
2,55

20.00 

23,75

0,40

7.80

0,70
1.80 

300,00
0,30

1,40
0,05

6.70

0,80
0,65

0,02

20,00

4,50
1,20
0,30

0,50

IMPORTE

185,60

201,98

2.950,30

627,20

889.50

1.959,80
331.50

1.037,75

31,05
67,63

180,00
478,50

1.140.00
1.005.00 
2.963 90

805,78
285.00

147,40

396.00

144,90
3.221,66
1.840.00 

200,47
19,60

8.227,10

1.900.00 

84,96

1.952.20

339,65
851,20

1.541.20
66.00

3.500.00
187.00

6.700.00

720.00 
374,10

14,35

80 00

119,70
456,00
56,22

15,00

42.795,30
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N U M E R O  

del cuadro de precios.

160 
161 y 151

C L A S E  DE O B R A S CANTIDAD
FREOIO 

por unidad

Suma anterior...........
Tapado de bocas do tubos, con cualquier diámetro............................
Fundición de segunda clase, colocada (bocas do alcantarillas debajo 

de la acera)............... .............. ............................................................

200

3.000k,00

0,25

0,32

T o t a t ...............................  -
Imprevistos ............................................ ..........

T o t a l  g e n e r a l ................................................... ..................

IMPORTE

42.795,30
60,00

9 p 0 0 0

43.806,80
6.194,70

50.000,00

Visto y aprobado por la Comisióa general de Adjudicaciones.—El Presidente, A. Zarki.

C U A D B O  B E  P B E C I O S

: Duro niajzani oro.

A B R E V I A T U R A S

F r s .  =  Francos. FO. =  Pesetas españolas oro*

Número

de

orden.

7
8 
9

10
11
12
13

14

15

16

17

18

C L A S E

DE SUMINISTROS Y DE OBRAS

I.-r-IIO R A S.

Peones menores y todos les apren
dices..............................................

Peón, indígena, conductor de burro.
Jornalero, indígena, fuerte.......
Peón, carretero, pedrero, europeos.
Minador, obrero de cantera. ___
Sobreprecio por hora para lo s  

obreros que trabajen en el agua, 
en alcantarillas cerradas ó de
noche.................. .......................

Albañil, Indígena............. .
Albañil, europeo, de primera clase.
Idem id. de segunda clase .
Cantero, indígena. ..................
Idem, europeo  .................... .
Empedrador....................................
Carro con una caballería, con con 

ductor, que ayudará á la carga y
descarga . . . . .  ........................ ....

Mulo ó caballo de tiro 5 carga, ó 
cada caballería más que en el
número 13.................................

Asno cargado con serón.............

II.—D e s m o n t e s .

Movimientos do tierras, de un hom 
bre, vertidas á medio relevo ó 
cargadas en camión, carretilla, 
cubo, espuertas ó paleadas, á dos 
metros de distancia horizontal 
monte y un metro verticalmente.

Movimientos de tierras, vertidas 
en un relevo ó cargadas en un 
volquete ó paleadas á cuatro me
tros horizontalmente y 1 2̂,60 ver 
ticalmeiito................. 1 ...............

Sobreprecio á los números 16 y 17, 
por cada medio hombre más en 
la excavación ó  cada medio re 
levo* ............................................

UNIDAD

Hora. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Idem

Idem.

PRECIO  
de la 

unidad,

en F r s .,-----
5

ó PC.

0,07
0,12
0,12
0,40
0,50

V s
0,40
0,80
0,60
0,50
1,00
0,70

0,90

0,45
0,10

0,25

0,82

0,15

Nilmero

do

orden.

19

20

21

22

23

^ 4

25

26

27

28

29

30

C L A S E

DE SUMINISTROS Y DE OBRAS

Sobreprecio á Jos números 16, 17 
y 18, por desmontes en zanjas 
(de menos de dos metros de an
cho y de más de un metro de pro *
f undidad).....................................

Sobreprecio á los números 16,17 
y 18, por desmontes enlzanjnb 
grandes ó trincheras (la parte so
lamente de los desmontes que 
excedan las dimensiones del nú
mero 19)....................................

Desmonte de roca tierna en euper- 
ñcie 6 zanja (sin comprender la
carga)...........................................

Desmonte de roca dura en sup^rfi 
cié ó zanja, con explosivos (sin
comprender la carga)................

Roca (medida en el desmonte), car 
gada ó vertida como en el nú
mero 16........................................

Roca (medida en el desmonte), car
gada o vertida como en el núme
ro 17 ..............................................

Arreglo de la caja en toda clase de 
tierra y en ro?& tierna, conform»; 
al perfil prescrito y compren 
diéndoso sobreprecio en excava
ción de menos de 0,20 de espesor
medio.........................

Idem, id., id., en n ca dura.......

III.—T r a n s p o r t e s .

Transportes de toda clase de dcs- 
monte y míit")! itles c. n carreií 
lia, por cada relevo....................

Transportes de toda cla>o d?s 
monte y materiales < n cubo, se
rón, espu-rta, per cada relevo..

Transportes de toda ciase de des
monte y materiales en volquete 
ó camión, hasta tres relevos.. . .

Por cada relevo que exceda do es
tos tres primeros,........................

UNIDAD

M*

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

M*

Idem.

Idem.

Idon.

p r e c i o
de la 

unidad,

en F r s . ,- ~ -5
6 P 0 .

V ,

V .

1,50

2,80

0,32

0,48

0 05 
0,JÜ

0,20

0,45

0,48

0,04
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Ñttmero

de
ov46ñ.

31

33

34

35

36

fi7
38

39

40

41

42
43

44

45

46

47
48
49
50
51

52
53 
U  
*>b
56

57
58
59
60 
61

62
b3
64
65 
63

67
68

C L A S E  

DE SUMINISTROS Y DE ODRAS

Transportes con burros, de toda 
clare de materiales, líquidos d
sólidos, á tres relevos.................

Por cada relevo que exceda de es 
tos tres..........................................

1 7 . — T e r r a p l e n e s .

Apisonado por capas de 0,10 do es 
pesor de arena y de terraplén de 
todas clases, comprendiéndose
el regado...................................

Nivelación de las tierras ó arenas, 
conforme á perfil, refino de talu 
dos, escarpas y fondos................

V.- -S u m i n i s t r o s  d e  m a t e r i a l e s
AL pie de la obra,

M E D I D O S  Y p e s a d o s .

Arena de mar para mampostería y 
enlueidoB,

Arena de las dunas, para cajas de 
empadrados y de tubos.,.

Gravilla ó  guijo, anillo 0,02..........
Piedra dura machacada, cualquie 

ra que sea el lugar de su ex
tracción ........................................

Mampuestos brutos duros, ordina
rios, da las orillas dal m ar.........

Mampuestos brutos duros, arran 
cados dentro de un radio de c¡n 
co kilómetros alrededor de Casa
bbinca.........................................

Mampuestos duros escogidos, igual 
procedencia que en el número 40. 

Mampuestos tiernos de Oasablanca. 
Mampuestos tiernos, escogidos de

O asablanca ...........  . . . .
Piedra de sillería tierna, desbasta

da, de Casabianca .........
Piedra de sillería dura, desbasta 

da, i g u a l  procedencia que el
mampuesto del número 40.........

Ladrillo macizo del país (0,22x0,11
x0,055).........................................

Ladrillos macizos ordinarios (id.). 
Idem id., sistema Bourgogne (id.). 
Idem huecos de tres agujeros. . . .
Idem id. de seis i d ........................
Tubos de gres barnizados, de 0,15

de diámetro in terior...............
Idem de íd. id., de 0,20 id...........
Idem de íd. id., de 0,30 íd...........
Idem de íd. id., de 0,35 íd ...........
Idem de id. id., de 0,40 íd...........
Codos de V4 y Vsr injertos, tapones 

de gres barnizado, de 0,15 de
diámetro in terior..................

Idem id., de O 20 íd  ; .......
Idem id., de 0,30 id
Idem id., de 0.35  íd ..........................
Idem id., de 0 ,40  íd ..........................
Injertos sencillos, oblicuos ó rec 

tos, de gres barnizado, de 0,15 de
diámetro in terior....................

Idem íd,, de 0,20 íd ......................
Idem íd., de O 30 íd ......................
Idem id., de 0,35 íd......................
Idem íd., de 0 ,40  íd......................
Sifones horizontales, verticales ú 

oblicuos, do gres barnizado, con 
orificio de visita, de 0,15 de diá
metro in terior. . . . ..... ................

Idem íd., de 0,20 íd..........................
Idem id., de 0 ,30  íd.........................
Idem id., de 0,35 íd .........................

UNIDAD

P R E C IO  
de la  

unidad,
ROen Frs., ~  

5
6 P 0 .

M"’ 0,34

Idem. 0,05

0,20

Idem. 0,05

5,90

Idem,
Idem.

3,30
7,00

Idem. 6,50

Idem 5,00

Idem. 8,50

Idem . 
Idem.

10,00
4,50

Idem. 6,00

Idem. 10,00

Idem. 21,00

Idem, 
Idem. 
Idem . 
Idem, 

' Idem.

3000 
60,00 

100 00
40.00
65.00

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

5.00
6.00 

10.00 
16 00

' 20,00

Pieza.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

5.00
6.00 

10,00 
16,00 
20,00

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.  ̂
Idem.

6,25
7,50

12,50
20,00
25,00

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

15.00
18.00
30.00
48.00

Número

d©

orden.

70

71
72

73

74

75
76

77

78

79

80

81

82

83

84

85

87
88
89
90

91

92

93

94

95

96

97

98

99 

100

C L A S E  

DE SUMINISTROS Y DE OBRAS

Sifones horizontales, verticales ú 
oblicuos, de gres barnizado, con 
orificio de visita, de 0,40 de diá
metro interior...........................

Cal viva............................................
Idem hidráulica de las mejores

marcas ...................................
Cemento de fraguado lento, de las

mejores marcas............................
Idem rápido, de las mejores mar-

cas..................................................
Yeso m oreno...................................
Losetas ordinarias de piedra (de 

0,05 á 0,010 de espesor, de 0,30 á
0,40 en ei máximo)  .........

Baldosas de cemento comprimido
estriado, do O 26 de Ja lo .............

Adoquines regulares, conforma á
modelo .....................................

Encintados da acera recto, confor
me á modelo.................................

Idem íd. curvos, córscavcs ó con 
vexos, de cualquier radio de cur
vatura .................................. .........

Fundición de primera clase (placas 
unidas ó estriadas), sin adornos,
y otras obras análogas .

Idem de segunda ciase (registros 
y tapaS) bocas de letrinas, cana 
Jone?, bajadas de aguas, etc.).. . .  

Fundición de tercera cí»B0, gárgo
las y rejas do alcantarillas........

Hierro ordinario de todas dimen
siones ............................................

Hierro deT ó I, biguetas de acero 
de doble T de todas longitudes.. 

Hierro ü  de alas iguales en des
iguales..........................................

Palastro ordinario...........................
Idem dulce......................................
Idem galvanizado, é. ....................
Boca de alcantarilla sistema Ama- 

briaue, con placá de registro.... 
Mortero número 1 (una parte de 

cal apagada y dos de arena del
número 35)  ...............................

Mortero número 2 (250 kilos de cal 
hidráulica de Theü ó 300 kilos de 
cal da Bougie, marca roja, y un 
m e tro  cúbico de arena núme
ro 35).............................................

Mortero número 3 (300 kilos de cal 
hidráulica de Theil ó 350 kilos de 
cal de Bougie, marca roja, y un 
metro cúbico de arena del núme
ro 35).....................   o .........

Mortero número 4 (una parte de 
cemento lento y tres do arena del
número 35).................... *............

Mortero número 5 (una parte de 
cemento lento y dos do arena del
número 35)....................................

Mortero número 6 (una parte de 
cemento lento y una do arena del
número 35)     .................... .

Hormigón número 1 (una parte de 
mortero número 2 y dos partes 
de piedras del número 3 8 ) . . . . . .

Hormigón número 2 (una parte de 
mortero número 3 y dos partes
de piedras leí número 38).........

Hormigón número 3 (una parte de 
mortero número 6 y dos partes
de piedras del número 38).........

Hormigón número 4 (una parto de 
mortero número 4 y dos partes 
de piedras del número 38).........

UNIDAD

P R E C IO  
de la  

unidad,
r. RO en Frs., ——  

5
6 P 0 .

Pieza. 60,00
M» 26,00

100 k. 6,50

Idem. 7,50

Idem. 7,50
Idem. 5,50

M* 1,50

Idem. 5,50

Idem. 8,45

m. 1. 7,70

Idem. 9,50

Kilog. 0,28

Idem. 0,80

Idem. 0,36

Idem. 0,28

Idem. 0,32

Idoxú. 0,35
Idem. 0,48
Idem. 0,64
Idem . 0,80

Pieza. 125,00

14,00

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

24.70

27,90

30.00

41.00

75.00 

18,40

20.70 

42,20 

21,60
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Kdmero

de

orden,

101

102

103

104
105

106

107

108 

109

110
111
112

113
114
115

116

117

118

119

120

121

122

123

124

125

126

127

128

C L A S E  

D 8  SUMINISTROS Y DE OBRAS

Hormigón número 5 (40 kilos de 
cemento de fraguado l ento  y 

de gravilla del núme 
ro 87)...........................................

V L — O b r a s  d e  t o d a s  c l a s e s .

Demolición ordinaria de mampos-
tería de poca resistencia  .

Demolición ordinaria de b uena
mampostería................................

Idem id, de mampostería muy dura. 
Sobreprecio á los números 102, 103 

y 104, por pracíicación de vano. 
Sobreprecio á los núnreros 102,103 

y 104, por demolición de descon
chados .................... .....

Demolición de trozos grandes de 
muros por d e r r i b o  ó hundi
miento ..........................................

Mampostería de piedra seca del nú
mero 39.........................................

Mampostería de mampuestos nú
mero 39, mortero número 1 (en 
cimentaciones, elevaciones ó zan
jas)...............................................

Idem id., con mr rtero del número 2. 
Idem id., con mortero del número 3. 
Idem de mampuestos del número 

89, con mortero del número 4 (en 
cimentaciones, e l evac i ones  y
zan ja s).......................................

Idem id., mortero número 5  .......
Idem id., mortero número 6 .........
Rebaja á los números 108 á 114, em

pleándose mampuestos de la Ad
ministración.   ...........................

Idem á los números 108 á 114, ídem
número 42.....................................

Sobreprecio á los números 108 á 
114, por empleo do mampuestos
número 40.....................................

Paramento visible de mampuestos 
ordinarios 6 escogidos tiernos,
para bóvedas ó muros................

Sobreprecio al número 118, por pa
ramento de piedra d u ra .............

Paramento visible de mampuestos 
ordinarios tiernos (en opus in- 
cerhim 6 hiladas regulares) para
muros ó bóvedas.........................

Sobreprecio al número 120 en pa
ramento de piedra dura*...........

Paramento visible do mampuestos 
desbastados tiernos para muros
ó bóvedas.....................................

Sobreprecio al número 122, por pa
ramento de piedra du ra.............

Sobreprecio á los números 109 á 
114, por mampostería de bóveda 
de mampuestos escogidos, com
prendiéndose gastos de encim
bramiento.....................................

Hormigón de los números 97 á 101, 
colocado, apisonado y alisado, 
en cimentaciones, rellenos, mu
ros ó bóvedas.............................

Mampostería de 0,11 de espesor, de 
ladrilios del número 47 y morte
ro del número 6 . ................

Sobreprecio á la mampostería de 
revestimiento (de 0,50 de espesor
como máximum). .........

Colocación de tubos, codos, injer 
tos y sifones do gres barnizado ó 
de cemento, de todos los diáme 
tros, el rejuntado con cemento

UNIDAD

P R E C IO
de la  

unidad, 
RO

en Frg., —~  5
6 P 0 .

Número

de
orden.

C L A S E  

DE SUMINISTROS Y DE OBRAS
UNIDAD

P R E C IO  
de la 

unidad,

en Frs., 0
ÓFO.

del número 96, contándose los
codos, injertos y sifones, por me
t r o  lineal...................................... m. 1. 0,70

M" 43,00 129 Juntado y rejuntado con mortero
número 3, en mampostería de la
drillos y mampuestos................. M* 0,65

130 Idem id., en piedra de sillería.:. . . Idem. 0,35
131 Juntado y rejuntado con mortero

0,80 número 6, en mampostería de la
drillos y mampuestos................. Idem. 1,00

Idem. 1,70 132 Idem id., en piedra de sillería. . . . Idem. 0,50
Idem. 3,50 133 Enlucido ordinario con mortero

número 3, de 0,015 de espesor.. Idem. 0,98
Idem. V* 134 Enlucido con mortero número 6,

de 0 , 0 1  de espesor........................ Idem. 1,80
135 Sobreprecio ó rebaja al número 134,

Idem. •V4 por cada medio centímetro de en
lucido con mortero número 6. . . Idem. 0,60

136 Agujeros de todas dimensiones y
Idem. 0,65 empotramientos con cement o

lento............................................. Uno. 0.30
Idem . 9,80 137 Superficie de cemento con 0,12 de

espesor, de hormigón número 4,
y 0,02 le  enlucido de mortero nú
mero 6......................................... M* 5,90

Idem. 25,30 138 Empedrado de adoquines del nú
Idem. 19,70 mero 78, en caja de arena de 0,10
Idem. 21,00 de espesor..................................... Idem. 9,85

139 Idem id. adoquines déla Adminis
tración........................ ................. Idem. 1,40

140 Idem id. adoquines y arena de la
Idem . 21,75 Administración........................... Idem. 0,80
Idem. 26,35 141 Sobreprecio á los números 138,189
Idem. 39,75 y 140, por lechada mortero nú

mero 6........................................... Idem. 2,40
142 Demolición de afirmado do cantos \ 1

Idem. 5,00 rodados......................................... Idm. 1 0,05
143 Afirmado de cantos rodados, en

Idem. 1,00 caja de arena de 0,10 de espesor. Id«a. 1 2,00
144 Idem de cantos de la Administra

ción........................ ....................... Idem. 1,55
Idem. 5,00 145 Enlosado de cuadros de cemento

del número 77, con mortero nú
mero 5 y rejuntado con cemento

M’̂ 0,40 puro............................................... Idm. 6,70
146 Enlosado de todas clases, losas de

Idem. 0,80 la Administración....................... ' IdefiQ. ' 1,80
147 Colocación de encintados de acera,

rectos ó circulares, en lecho de
arena de 0,20 de espesor; en las

Idem. 1 , 0 0 juntas, lechada de mortero nú
mero 6......................- .................. m. 1. 0,80

Idem. 0,55 148 Hierro, cortado longitudinalirente
y conformado............................... Kilog. 0,3 J

149 Hierro ordinario, cortado longitu
Idem. ■2,00 dinalmente, apuntado ó hendido

en las dos extremidades............. Idem. 0,40
Idem. 1,00 150 Hierro ordinario, cortado, apunta

do ó hendido en las dos extre
midades con dos codos............... Idem. 0,65

151 Colocación de fundiciones de toda
clase........................................ . Idem. 0,02

M3 3,00 152 Medición de materiales de cual
quier clase (excepto cantos).. . . . M> 0,50

153 Medición de cantos de arena......... Idem. 0,20
154 Armadura provisional de madera,

Idem. 2,80 sin ensambladura, alquilada por
dos meses, comprendiéndose co
locación y separ ación.............. Idem. 20,00

M" 7,80 155 Sobreprecio al número 154, por
cada raes más de alquiler de los
dos primeros............................. Idem. 2,50

M̂ V 4 156 Losa comprimida de cemento ar-
mado'do de espesor, confec
clonada en armfízón do r a c tp l y
mortero do comento dol núme
ro 9 6  ................................................................... M* 4,50
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Númeta 

. - do 

orden.

157
158
159

C L A S E  

DE SUMINISTROS y  DE OBRAS

Reja de h ierro  ...................
Corto de adoquines .............
Corte de encintado de acera, cora 

prendiéndose labra de la nueva 
junta  .................

UNIDAD

Kilog. 
m. 1.

Pieza.

P R E C I O  
de la 

unidad, 
RO

en Frs., ——
V

6P0.

1,20
0,30

0,50

Número

de

orden.

160

101

C L A S E  

DE SUMINISTROS X P E  OBRAS

Tapado de agujero ú orificio de' 
tubo, (la un diámetro cualquiera.

Fundición de segunda clase, bo 
cas de alcantarilla debajo de la 
acera..............................................

UNIDAD

Pieza ¿ 

Kilog.

P R E C I O  
do l a 

unidad.
^ RO

en F r s .,  -fi
ÓPO.

0,25

0,30

Casablanca, 25 de Febrero de 1911.*=“El Oficial de Administración de Ingenieros, Representante técnico.
Visto: Casablanca, 25 de Febrero de 1911.==E1 Jefe de Batallón, Encargado de los Servicios municipales*
Visto y Aprobado por la Comisión general de Adjudicaciones y Contratas, en su sesión del 19 de Julio de 1911.=*=iEi Presiden

te, A. Zaky.

Asni&tos co iite itc ío so s .
El Cónsul de España en Montevideo, 

participa á este Ministerio el fallecimien
to del subdito español Baldomcro Gano.

Madrid, 17 de Noviembre de 1911.=E1 
Subsecretario, Manuel González Hontoria.

 -----
MINISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA

lSa1b»ecretaria.
limo. Sr.: Por el Ministerio de Estado 

se dice á este de Gracia y Justica, con fe
cha 10 del corriente mes, lo que sigue: 

«El señor Ministro Plenipotenciario de 
Dinamarca, en Nota de í,^ del actual, dice 
lo que sigue:

«Señor Ministro de Estado: De orden 
de mi Gobierno, tengo la honra do poner 
en conocimiento de V. E. que el Gobier
no de S. M. danesa desea hacer uso de la 
facultad concedida en los párrafos terce
ros de los artículos 1.® y 9.*̂  de la Con
vención de procedimiento civil, firmada 
en E l Haya el 17 de Julio de 1905, en lo 
relativo á Isiandia.

>Ei Gobierno de S. M. desearía que en 
consecuencia que los actos judiciales á 
enviar ó á notificar y las Comisiones ro
gatorias á ejecutar en el territorio islan
dés, sean cursadas por la vía diplomá
tica.»

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Gracia y Justicia, 
traslado á V. I. para su conocimiento y el 
de las Autoridades judiciales del territo
rio de esa Audiencia, á  los efectos ex
presados. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 20 de Noviembre do 1911.— 
El Subsecretario, A. Montero.
Señor Presidente de la Audiencia Terri

torial d e ...

MINISTERIO DE U  GUERRA

C ue rp o  de lu g r e n i e r o s  
del Ejército.

Aprobadas por Real orden de 17 de Oc
tubre último (D. O. núm. 233) las Instruc
ciones y Programas de examen que deben 
regir en la convocatoria para cubrir dos 
plazas de Maestros de taller Maquinistas 
en el Parque Aerostático, se anuncia á 
cuantos deseen tomar parte en dicha con
vocatoria, que los exámenes correspon
dientes so verificarán en el Parque Ae
rostático (Guadaiajara), principiañi do el 
día 20 del mes de Enero del año próximo 
de 1912, con arreglo á hus InstruccioRes

y Programas que á contlniiación se de
tallan.

Guadalajara, 10 de Noviembre do 1911. 
El Jefe del Parque Aerostático, Pedro 
Vives y Vieh.

In stru cc io n es  y  P ro g ram as 
que s© citan .

1.“ Los designados para cubrir las dos 
plazas de Maestros de taller Maquinistas 
del Servicio aerostático, tendrán derecho, 
al ingresar, al sueldo do 2.001 pesetas, 
que cada diez años se aumentará en 750 
pesetas, hasta llegar al máximo da 5.000 
pesetas, que les sarán concedidas á los 
treinta y cinoo años de servicios efecti
vos, á cuyo efecto será únicamente de 
cinco años el cuarto y último plazo. Estos 
Maestros se considerarán como ios demás 
Maestros de taller, y so regirán por el Re
glamento antes citado, en el qua los as
pirantes á dichas plazas podrán ver ios 
derechos que se les conceden y deberes 
que se Ies ímponea.

2.* El día 20 del mes de Enero del año 
próximo de 1912, darán principio los exá
menes, que se verificarán en Gua dala ja
ra, en el Parque Aerostático do Ingenie
ros, ante un ITibunal compuesto de un 
Jefe y dos Oficiales que presten servicio 
en dicho Centro ó en las Tropas á él 
afectas.

3.’" Las aspirantes dirigirán sus ins
tancias ai Jete del Servicio aerostático, 
expresando su domicilio y acompañando 
los documentos siguientes:

a) Cédula personal carriente.
b) Copia legalizada del acta de ins

cripción de su nacimiento en el Registro 
civil.

c) Certificado de buena conducta, y si 
hubiesen servido en el Ejército, copia 
autorizada de la licencia.

d) Certificado de su estado civil.
e) Certificados en los que se exprese 

si han dirigido algún taller ó han tomado 
parte en instalaciones de máquinas, de
tallando el tiempo, conducta y aptitud 
demostradas, expedidos por los Ingenie
ros Jefes de los trabajos en que hayan 
intervenido, siendo circunstancias suma
mente recomendables las siguientes: ha
ber efectuado ascensiones en globos di
rigibles; haber practicado en un taller de 
construcción de motores de explosión ó 
de construcción de aeroplanos, ó haber 
prestado iguales servicios en talleres de 
construcción y reparación de automó
viles.

4.** Las instancias y demás documen
tos indicados deberán Iisliarse en el 
Parque Aerostático antes del día 15 del 
mes de Diciembre próximo, y ol Jefe del 
mismo acusará recibo á los interesados, ¡

les devolverá la cédula personal y les 
participará su admisión al coneurso.

5.*̂ Para el examen so seguirá el or
den de presantación de solicitudes; y los 
que no asistan el día que para dicho acto 
se señale, se entenderá que pierden todo 
derecho, cualquiera que sea la causa que 
les haya impedido concurrir.

6.  ̂ Los exámenes á pruebas de admi
sión comprenderán tres partes:

Primera. Examen teórico.
Segunda. Examen práctico (ambos 

con arreglo á los programas que á conti
nuación se insertan); y

Tercera. Período de prácticas.
Después del e±amen teórico, se clasifi

carán todos los examinados en aptos y 
no apío5, y dentro de la primera cíasiíi- 
cacióü se les colocará por orden de pro- 
ferancia, según las notas obtenidas.

üoicamente los declarados aptos en el 
examen teórico, pasarán á verificar el 
examen práctico, que dará lugar á la 
misma clagiflcación, colocando á los as- 
piraíes por orden de preferencia, formán- 
dü»so las relaciones con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 55 dal Reglamento.

Los aspirantes que se designen (por 
ocupar ios primeros lugares) entre los 
clasificados como aptos, efectuarán du
rante cuatro meses el período de prácti
cas en el Servicio Aerostático, plazo que 
podrá ser ampliado.

Durante este período de prácticas dis
frutarán los aspirantes que las realicen 
una gratificación mensual de 100 pesetas, 
con cargo al servició en que estuvieran 
empleados, y tendrán á su cargo el entre
tenimiento, reparaciones y manejo de los 
diversos motores de explosión del Servi
cio Aerostático, muy especialmente do 
los correspondientes á globos dirigibles 
ó aeroplanos.

Terminado el período de prácticas, se
rán clasificados de nuevo por orden da 
preferencia los aspirantes que á ellas 
hayan concurrido, remitiendo al Minis
terio de la Guerra la correspondiente re
lación para que se les expida el nombra
miento definitivo.

PROGRAMA
E X A M E N  T E Ó R I C O

Lectura y escritura.
Aritmética.Sam ñ, resta, multiplica

ción y división de números enteros, que
brados y decimales. ̂  Sistema métrico 
decimal de pesas y medidas.—Razones y 
proporciones.— Regla de tres simple y 
compuesta.

GeomsíHa.- Línea recta.—Circunferen
cia y círculo. -Medición de rectas y ar
cos de circunferencia.—Angulos.—D iít- 
rentes especies de ángulos*—Rectas per
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pendiculares, oblicuas y paralelas.—Po
siciones relativas do una recta y una 
circunferencia.—Idem de dos ciraunfe- 
rencias.—Líneas proporcionales. — Polí
gonos. — Triángulos. — Cuadriláteros. — 
Polígonos inscritos y circunscritos al 
círculo.—-Areas de ios polígonos.—Lon
gitud de la circunferencia y área del 
círculo.—Rectas y planos en el espacio. 
Angulos diedros y poliedros.—Pirámides 
y prismas.—Superficies cónicas y cllín 
drieas.—Superficie esfárica.—Volümeiies 
de los poliedros.—Volúmenes del cono, 
cilindro y esfera.

Física y Mecánica.—Propiedades de los 
cuerpos.—Estados de los mismos.— Es
pecies de movimientos.—Máquinas sim
ples.—Palancas, polea, torno, plano in
clinado, caña y tornillo.

Nociones generales (le máquinas.—Orga
nos de transmisión.—Ejes ó árboles.— 
Juntas de manguito y do plaíilio.—Coji
netes.—Apoyos.—Cartelas.—Sillas. — Te
juelos ó Ranguas.—Transmkión por co
rrea^.—Correas de cuero y corroas de 
caucho ó cables.—Engranajes rectos y ¿o 
ángulo.—Tornillo sin íIe. — Embr* 
de fricción y de dientes.—Trirnino* o 
Frenos.—MaBh-elas.--BieIas y rxeo id 
eas,—Organos de regulación.—-Kei^uia- 
dores de fuerza centrífoga.—Volante?.— 
Organos de cierre.—Válvulas y llaves — 
Oilindros.—Embolos.—Prensa estopas.— 
Tubos.—Uniones do tubos.—Roblones y 
pernos.

Ekciriciiüá. — Corriente elécírica. — 
Continua ó alternativa.—Imanes.—EieC' 
troimanes.—üxüdades eléctricas. — Apa
ratos de medida.—Filas. — Acumulado
res.—Dinamos.—Máquinas rD.agr.oto eléc
tricas. — Electromotores. — Trausforriia- 
dores.—Distribución.—Canalizaciones.— 
Cables. — Empalme. — Interruptora.?. — 
Conmutadores.—Reostatos. — Fusibles.— 
Cuadro de distribución.—Alumbrado.— 
Lámparas de incandescencia y de arco 
voltaico.—Regulación do las lámparas de 
arco.

Motores de Círpfosídn. —Motores de cua
tro tiempo 3.—Su funeionamiento.—Mo
tores do 2, 4, 6 y 8 cilindros.—Acopia
miento de ios émbolos al árbol motor.

Elementos que componen un motor.— 
Disposiciones generales da los cilindros. 
Embolos, bielas, cigüoñas, vedantes, cár
ter, válvulas de admisión y de escape, et 
cétera.

Car6wacidM.—Carburantes diversos.— 
Petróleo, gáASolina, bencina, alcohol. — 
Descripción del carburador Krebs y do 
los tipos modernos más usados.—EnceU' 
dido por bujías con acumuladores y mag
netos do alta y baja tensión.—Distribui- 
dores.—Conocimiento de los magnetos 
Eisemann con doble encendido para cua
tro cilindros.—Magneto Bosch de alta 
tensión.—Regulación.— Ref rigeración. — 
Radiadores.—Bombas de circulación.— 
Nociones sobre la interpretación de dia
gramas.

Motores p a ra  acropíawos. — Motores 
en V.—Motores en abanico ó estrella— 
Número y disposición de los cilindros, 
bielas, etc.—Motores rotativos.—Descrip
ción del Gnome y otros modernos aná
logos.

EXAMfíM PRiOTICo
Nociones de dibujo.
Desmontar, reconocer, limpiar y mon

tar los diversos elementos del motor 
Panhard dr3i globo dirigible España, ha
ciéndole funcionar y manteiiióndoio en 
marcha normal con regularidad y econo
mía , ejecutando análogas operaciones 
con un motor Gnoin© de 50 H P, con el 
motor Beuz de un automóvil de 16-18 H F

y con los motores de esencia de los pro
yectores HaiTó y Barbier Bernard y con 
todos aquellos de que pueda disponer el 
Parque en la facha del examen.

Ejecución de toda clase de soldaduras. 
Construir y templar un útil cualquiera. 
Manejar las máquinas siguientes: Torno 
de metaies.—Sierra.—Máquinas de terra

jar, taladrar, cepillar, fresar y roblonar.
Construir una pieza (que eligirá ol as

pirante entre tres que le presente el T ri
bunal examinador), cuya ejecución no 
exija más de diez horas de trabajo.

Guadalajara, 10 de Noviembre de 1911. 
El Jefe del Parque, Pedro Vives y Vich.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
M Ü IEC C IÓ ÍÍ C O R RK O S Y T E IiÉ G R A F O S

Sección de Correos.—Personal.
BeIíACIÓn de los individuos qtie han sido nombrados. Con fecha 17 del corriente, para los 

destinos que se expresan, en virtud úe propuesta formulada por el Ministerio de la 
Guerra en 8 del mismo mes.

N O M B R E S

D. Ramón Pérez Vilaplana. 
Pedro Espinosa G arcía.. 
José Aseneio Ileriiández. 
Joaquín Larráii Lapeña.
Luis Rentas Luqao........
Pablo Lenciiia VicBB.t0 , . 
José ígnaolo Viliavcrdo. 
Felipe Kaqiiena Meca.... 
Martín Carreño Mateos.. 
Fctrolino Cisooros Sxr;ó¿  
Jcsó Martí Baliosíer. .1. .

lio .

C A R G O S

Cartero de Benií5a  ...............
Peatón de Belmente á Osa de la Vegx.
Cartsro do Cercadillo........................
Peatón de Bernuy á Ballabriga.. . .  
Cartero de Valdepeñas de Jaén. ...
Idem de Oeutí.   ...............................
Idem do Trosgrandas.......................
Peatón de Ulano á  Pesoz..................
Idem de Villada á la estación .
Cartero do MoraVoa doToxñ.........
Idem de Molina................................

PROVINCIA

AUcante.
Cuenca.
Guadalajara.
Muesca.
Jaén.
Üvwcva.
Oviedo,
Idem.
Paloncia.

Zamora.
Murcia.

Madrid, 21 da Kovioiribro d© 19ri.=EI Director general, Sagasta.

' C ! i í . ] ; S T £ R 10 j ’ í  i M 8 T T i ü G C ^ n [ ^ | ' p ú B L i C A
Y FFLLA3 AílTES

%

B ireec ié ii úe .'Pirisaera
eiisem aiism . . >,

A ios efectos de la publicación de! es
calafón de funcior»arios de las Secciones 
provinciales de Instrucción Pública do 
1.° de Enero próximo.

Esta Dirección General ha acordado 
ordenar que cuantos se encuentren com
prendidos en oi mismo, remitan á este 
Mioisterio en ei improrrogable plazo de 
diez días, á contar de la publicación da 
esta orden en. la G a c e t a  d e  M a d r id , cer
tificaciones dé nacimiento en la forma 
prevenida por las dispesiciones vigentes, 
teniendo en cuenta que cualquier di mo
ra en la remi sí ói?, será bastante para 
adoptar contra ellos las medidas autori
zadas por ei Real decreto de 27 de Mayo 
do 1910, y que aquellos que hubiesen cur
sado dichos documentos antes de esta fe- 
ch.a, habrán do manifestarlo dentro del 
mismo plazo.

Dios guardo á ustedes muchos años. 
Madrid, 17 de Noviembre do 19ll.=Ei 
Director general, R. Altamira.
Señor Jefe de la Sección provincial de 

Instrucción Pública d e ...
— « S —

M irílST E R IO  D E FOWIENTO

© irecciést ^eimeral d© Oferas 
FMjbiieais.

SERVICIO CENTRAL HIERÁULXOO 
En virtud de lo acordado por Real or

den de 11 de Agosto último,
Esta Dirección General ha dispuesto 

abrir ieP>rma Aon públieti Bobra el pro
yecta,. á\... Gaoai cie.1 Fresno, en Coroides, 
slí.üxdo CA la proTlacia dü Zamora, S e ñ a 
lando un plazo do treinta díi:e, á partir 
do la publicación de este anuncio on la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  en ei Boletín Oficial

de la provincia de Zamora, para que se  
p r e s e n te n  reclamaciones y se formulen 
ofrecimientos por las entidades interesa
das, en la forma prevenida por la Ley de 
7 de Julio último.

Los pormenores del proyecto se deta
llan en la siguiente

Nota’extracto para la información.
Tiene su origen ol Canal de Fresno en 

la margen derecha del río Duero, en ju 
risdicción de Fresno y en las inmediacio
nes del punto conocido con el nombre El 
Boquete, inmediatamente aguas abajo del 
desagüe en el Duero del arroyo Barzole- 
ma, y en cuyes inmediaciones se instala
rá la prosa de derivación y casa de má
quinas necesarias para la elevación de las 
aguas.

El trazado so desarrolla ciñéndose al 
terreno y cortando á las carreteras de Za
mora á Tordesillas y á la de Coreaos; á 
la primera, á los 2.890,54 metros, conta
dos desde su origen, y á la segunda, á I0 9  
3.880,16 del mismo origen.

El punto donde cruza el Canal á la se
gunda de las carreteras citadas, se halla 
á unos 85 metros de la estación del ferro
carril de Medina á Zanora.

Desde este último punte de paso, el tra 
zado sigue paralelamente á la vía férrea 
citada, en una longitud de 7.131,32 me
tros, cruzando asimismo en este recorri
do los caminos de Huelgas, de los C arri
les y otros tres más sin nombre deter
minado, y ocupando en esta longitud 
4.011,48 metros del Cañal de Villagodio, 
cuya ocupación tiene su origen á 3.129,94 
metros, contados á partir del citado paso 
do ia carretera á Coreaos.

Continúa el trazado aprovechando el 
Canal da Villagodio hasta su desagüe en 
ei de Valderaüuey, en una longitud de 
1.174 metros, y en esta última longitud 
vuelve á cruzar de nuevo la carretera de 
Tordesiilas á Zamora.

La longitud total del Canal es de me
tros 12.185,48.

Madrid, 15 de Noviembre de 1911.=:E1 
Director general, L. do Armiñán.


